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CON'I'RAI'ACIóN DIRECTA

AU!'-SC-DC 090/2025

CON DIC ION ES C I.]N ERAI,I]S DT] I, CON'I'RA'I'O

IMERA.- (PARI'US CONTRA]'AN'|'1]S).- Dirir Lrstcd que las pales CON'I'RA'I AN'I'ES son: l,a

encia Estatal de vivicnda. con NIT N" 19231002i, con dornicilio en la calle Indcpcndencia No46l

re Mercado y Monseñor Salvatierra, de la ciudad de Santa Cruz, representada legalmcnte por cl por cl

irector Depana¡ncntal lng. carlos Enrique vargas uazán. con cédula de ldentidad No 2993301 expedido

cn funcioncs temporalcs mcdiante Memonándunt

EV/DCE/DNAF/UG'l'll/MN 089/2024 de f'echa l0 de diciembre de 2024. en sus cláusulas primera

ra y cuana, cs dclegado como Responsablc de contratación Dirccta para finna dc contratos cn e¡

rco del Reglamcnto para la Contratac¡ón Directa de Obras, Adr¡uisición dc Matcrial dc Construcción y

rvicios dc Consultoria para Diseñar y tijccutar Progrrmas y Proyectos l:statalcs dc Vivienda aprobado

r Resolución Adrninistrativa N'024/2025 dc 09 dc abril dc 2025. qLrc cn adclanlc se denorninarlt la

ONTRATAN'I E y cl proponente la entprcsa CAIIAIiO S'R'1,., con reprcscntac¡ón lcgal de Ia señora

liana Rarnírcz Paredcs con C.l. N' 6358450, lcgalmcnte constituida conlbrme a la lcgislación de Bolivia.

n Número de ldcnl iticación 'Iributaria (NI'l') 47978020. con dornicilio en el Banio Santa Rosa Avenida

lle Cobemador Scoanc N' 13. con el Certilicado dc Rcgistro Unico dc Proveedores dcl Estado - Il.UPtl

185i267, de l'echa 08 de mayo de 2025. quc en adelante sc denominara la EN'l'IDAD EJtICUTORA.
ienes celebraran y suscriben el presente Contralo de Consultoria

GUNDA.- (AN't'liCtl D ll Nl ES LllG^l,US Dlll. (lONl RA-l O) l)ifti trstcd quc a lravés dcl

creto Suprcrno N" 098ó de 2l de septicmbre dc 2011, sc creó la Agcncia l,statal de Vivicnda

EVIVIENDA". como Institución Pública Dcscc'ntrtlizada dc dclccho pirblico. con personalidad

rídica, autonomía dc gcstión administ¡ativa. llnancicra, legal, y técnica. y patrimonio propio. bajo

ición del Ministerio de Obras Públicas, Servicios y Vivienda, cuya finalidad es diseñar y ejecutar todos

programas y/o proyectos estatales de vivienda y hábitat del nivel ccnlral del Estado, así como aquellos

los que concurra con las entidades territoriales aulónornas. El CON]'RA'| AN'l'8, cn el marco dcl

reto Supremo N' 2299 de 18 de marzo dc 2015 el Reglarncnto y el Procedimiento para la

ntralación Directa de Obras. Adquisición de Malcrial dc Construcción y Scrvicios dc Consultoría para

iseñar y lijccular ProBra¡nas y Proycctos l']sttrtolcs dc Vivicnda aprobado por Resolución

dministrativa N" 024/2025 de 09 de abril dc 2025 y cl Acta dc ScsiÓn del Comité 'fécnico

patamental Santa Cruz Acta de Sesión Ordinaria 029/2024 dc Iccha 29 dc noviembre de 2024

robada por el Conlité, la Autorización para el inicio dcl Proccso d!'Contratación, cl cual rnediante

solución Adrninistraliva No 0194/2025 20255C7. dc i I dc rnarzo dc sc autorizÓ cl inicio dcl proceso

contratación y sc aprobó cn Documento dc Contr¡tación. en basc a Ias cualcs cl Rcsponsable del

oceso de Contratación Directa - RCD en ejercicio dc sus atribucioncs. para la Prcstación del Servicio
't'o l) ll 1.. l) .\ ( t 1'A'I A tl

Santa Cruz, asignado

C 0rl u il PiI flt c proceso dc con

t. II t N C o l) t: ll

az Ofrona Nacronal Calle Fernando Gúachalla No ¡ 1 I er

tétonos (591-21 2147761 - 214A984 -2117569

ra ta o l{( )\ I,]('n

t SI 0 { s ( IT t t_ (lo C() l) (;ot._ I t..

TERNO: AEV-SC-DC 090t2025 y dispuso la publicación de la Convocatoria y DCD en la página

eb de la AEVIVIENDA para empresas consultoras con capacidad dc coltratar con el Estado,

leresadas en la prcstación de servicios de Consulloría para que Presenlen sus propuestas, de acuerdo a

condiciones cstablcc¡das cn el Documenlo tlc Conlr¡tació¡r Di¡ ccta - D('l)
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ue la Comisión de Evaluación del CONTRATANTE, lucgo dc efectuada la aperlurd dc propucstas

BOt.t v tA

t S

(l r.i ls S ) \ll r¡ac on dc ¡s nl sn1 il h c ¡l lb l-nl d tl il II¡c o tlrc cn til as rca ZO c itn s. a b cndo c ltl cl c

l{cco Itl tl (l !tc t) 5 069-l ll iD I{ SC7 C P N Il,,Il lo 0016/2 t) 5 dc l'cc h¡ de t) dc20 ) ¡
0 d c pon il ll c dc I)roceso dc Co ¡l ¿tc rcclil ItC I) q ll cn tcso) d ¡ I{ c s rit n I) atl !l tl il

ns tl ed o tl d n) D stT¡ ¡ N 46/2 t) dc l!' lr dc ilb (lc 2 0 5 \ c ll (l() a. r)l 1l l1 c Itcs U c
,) 1 5 il l

otillcada a

RT/AEV/DIR.SCZ/ACPNro.0l20/2025. de fccha 23 dc abril de 2025, a la empresa cABARO S.R.L..

lcumplir su propuesta con todos los requisitos establecidos en el DCD y ser la más convenicnte a los

través dc la Unidad Ad¡ninistrativa con Cala de Adjudicación

tcrcscs dct CON'IRA'I'AN'l'Ú1.

ERCERA.- (OBJE'rO Y CA l) t.l l, (,'o It I o

c

C U

l: cbj

c l S on dc a o rcl c

(lc prcscll tc c ¡l il ¡

c

ICS itc !1 Lle scrv c o tlc C ll u ll para cc c t{() 'to t) t.. l_ l) ( tl l, t' Ic ll ¡ Y t.lC

i\l U (l o l) l.l l] tl ¡l s I t,' S t,. \ 207 .t S 'I (l l{ tl 7, ('oN ('o t) (;ot.l l.
N]'ERNO: AEV-SC-DC 090/2025, desarrollando adccuadatncnlc los componcntes ds Asistcncia

c tl cll Se. ) dq tl \ c o I] Llc \l ¡ e ¡ c dc C o t1 rLt cc n t, ro s onl I)o 1¡ tl tlc M ll n ¡t¡ nl cn
c a ll cd il ll c ullc P ICndcn a eJ cc UC n dc l) ro ecto co l) a P¡r'l u o dc os tlcnc li ntl pac t1 act lt

ccs o dc ll oco lt rLt cc to tl S d3 has lil \ tl c tl c ll o tl rl t¡ c cn ltrlc an c c cl c tlo lI n il fil a

NSULTORíA. con estricla y absoluta sujcción cstc Contrato. a los documentos quc lbnnan partc

él y dando cumplimiento a las cond¡ciones. prccio, regulacioncs. obligacioncs, cspcc ¡llcaciones.

crnpo dc prcstación dcl scrvicio y propuesta adjudicada.

onro resultado del scrvicio, la EN'l lDAD EJtICU'I'ORA deberá cl¡ctuar la cntrcga dc los prodtrclos

stablccidos en los Términos dc Relcrencla.

uAR't'^. - (PLAZO DE PRUSI'ACIÓN I)Ll- SERVICIO) l-l llN'l IDAD uJucl|roR^
esanollará sus actividades de lbrma satisfacloria. cn estr¡cto acucrdo con el alcance dcl objcto de

I rill¡ o o ¡l ll ploP t¡ c 5 itdj u ,.1

elv c Pil r1t e arlo tl Sctv c o dcdcs

lc ¡l (l il r t) ll ilro q LI c scl¿l r)t t') u tad 0 a pilIl I rl c il

CAPACTfACION.
ASIS'f t]NCIA I-ÉCNIC^
Y SECUIMIEN'IO

AI)QUISICIÓN DI:
tvl^ 

'RIALIIS 
t)ti

CONSl'RUCCIóN

il(l¡ o5
.t'

TII] d ti Itlcrrc lt c NQ IAIn¡ (l c '.1/ )c c (' ro o s

tl S I il e l c p i\l o rlc (' t n ()ch e n tx lt0 tl il §

tl (l c I' ocedc I cnt d it por

nspcctor dcl Obra

I plazo establecido preccdcnrcrncnte se d¡stribuye de acuerdo al plazo de la coNsul,'l'oRl^
dj ud icado

I plazo de prestación de la CONSU Ll ORÍA. podrá ser ampliado e'rr los siguientes casos:

a) Por modiflcación del servicio, por partc de la CON'IRA'I'AN'l'E, lnediantc el procedimiento

establecido en la Cláusula Vigésima Novena;

b) POr otras causas previstas cn el presente Contrato y documentos que lbrrnan panc dcl tnismo.

UINI'A.- (MONTO DEL CON'I'RAI'O) El nlonto total para la cjccuciÚn dc la CONSUI,'l ORiA c's

Ils. 3..128.979,72 ('l'res Milloncs Cuatrocicnlo§ Vcinliocho Mil Novccientos Setentr y Nuc}c con

2/100 Bolivianos). QLreda estabtecido que el monto consignado en cl prcscnte contrato incluye los

o¡nponentcs del Proyeclo

5 r{.{2{,8 I

2.9 t{.55J,91

Quin icntos Catorce Mil
(luatrocir,¡tos vcinticuatro con

8l/100 tsolivianos

I

l)r-rs M illoncs N0Ytcicrtos
Cutorce M¡l Quin ientos

as departamentales. LaPaz \?)-2125356. Polo§¡ 12t6120792. Sarrt¿ CrLr¿ :

'r..,,q rÁla1rno7¡ ah,ñ¡,,É.. ¡¿r-6914698 Bcnl SI2131 14. Oruro t2l

az Ofrctna Nacronal CaÍe Femando Guachalla No 41 1 esq Av 20 de Oclubre hltps //w\\^/v asvrv6nda gob bo

erátono6 (591-2) 2147767 - 2148984 - 2l17569- 2149962- 800102373 Fax 2148743, DNVSR 50850220
131 14886. Cochabamba 14V124O32
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3 .428.919 ,72

'l'rcs M illoncs Cuttroc¡entos
Vc¡ntiocho Mil Novccicntos
Setenta )'Nucvc con 72l100
Bolivianos

todos los cletncntos sin excepción alguna. que scan neccsarios para la rcalización y cumplirriento dcl

icio dc coNSUL'toníA. Este rnonto también corrprcndc todos los costos rcleridos a salarios.

d

idencia en ellos por leyes sociales, impuestos. aranceles, daños a tcrceros. gastos dc seguro dc equipo

e accidentes personales, gastos de transporte y viát¡cos: es dccir, todo otro costo clirecto o inrjirecto

luyendo utilidades que pueda tener incidencia en el monto total dcl servicio, hasta su conclusiÓn

dc exclusiva rcsponsabilidad dc la EN'l'IDAD EJIlCU'|'ORA. prcstar el sen'icio dc

NSULTORíA por el nlonto establecido cor¡o costo del servicio. ya quc no sc reconocerán ni

cederán pagos por servicios que excedan dicho monto

EX'r'A.- (AN'I'lClPOS) Después de ser suscrito el Contrato la coN'l'RA'I'AN'l'li, a solicitud cxpresa

la EN'f'IDAD EJtICU'l'ORA, poclrá otorgarlc un irnico anticipo qLrc no dcbcrit cxccdet cl l/e inte prtr

ento (2ff/o) del monto asignado al "Componentc de ProvisiórVDotación Materiales de Construcción".

g LI tl c nlo ll c s lil t) cc d en c ltc il p t!- I)c a c dc tcc 1t c l¡rcn c lt Po (l nl l)o tlc lt lc tlc os I I) It )
e cnd fa POt' bjct() c LIbr t' it5 S u ll c Anl e ll1c de cs c c nl po lle n e con rlt cn lrega tl LI ¡l ¡ Cillilrl it (le

or¡'cctrl n c l'5 tl clc tl c po p0 c c c lt po I' en 00,1ó de nt tl () il c dCSellt [¡o s l¡rl o ) dcbc[¡
CI tl nil rgcl¡c ll nl n ltl il d.- n0 c t1 o 90 d AS c¡ ctl dit o con'l PU lob ¡ p¿l ft clc i¡ cn lrtUA clc

ticipo, debiendo ser renovada mientras no se dcduzca el monto total

[] 't' l) t) t,t., 1.:('Ll 't'o It^ l1od l.ll s() tllr c II c po lr ils tfl 2 (l ¡l s h a l) c§ r.lc I]l da ¡ ord c ¡l

p r0ccdc cilso n ran s dafa por nt c po n 5 c rdo n cils de so c arse c ii tl c po cnd ra

p t\/o d"- 0 d AS hl'r t) c\ a Pa11 cl c il Prcsc nt I tl dc § LI s tl cl ll(l LI ll t¡ (l il c Irc po nrl c tl c

tl dc Cot_lccla I] c rS n tic tl t po po e 009lo dc ¡n ll \ c ad

ENTIDAD EJECUTORA debení solicitar cl Anticipo adjuntando en su solic¡tud:

Detalle de la lista de materiales de construcciÓn a ser adquiridos con el anlicipo, aprobado por el

inspector del proyecto.

Car¿ntia de Correcta Invers¡ón de Anticipo para el componente dc Provisión/Dolación de

Materiales de Construcción por el total del monto solicitado. En cuanto a la vigencia de la garantia.

la misma cubriñi todo el contrato.

importe del antic¡po será descontado al pago de cada producto y dcbcrá scr anlortizada cn su lolalidad

ta la presentación dcl pcrrúltimo producto (lnfbnne de avancc ill 100% dc ejecución lisica)

garantía or¡ginal. podrá ser sustituida periódicamente dcduciéndosc el monlo amorlizado y ser

11r da por el saldo que resta por amortizar. Las garantias substitutivas dcberán n'tantc¡rer su v¡gcnc¡a cn

a continua y hasta cl plazo originaltnentc prcvisto. por lo que la llN'l'lDAl) EJECUTORA
izará las acciones conespondientcs a este fin opollunamcntc.

z oÍqna Naconal calle Femando Guachalla No 411 esq Av 20 de C)clubre hnps //rnvw aeuvÉnda gob bo

áfonos (591-2) 2147t67 - 2148984 -2117569 2149962-BOO102373Fax 21Á8743 lDNVSR 50850220
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C¡ncucnta y Cuttro con 9ll100
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,L
(

t.l llSt,¡-C l-«flfi,f llcvuñi cl conrrol (lircclo dc la r iuc'ncia ¡ rllidcz d,,' l¡.qar¡nlí4. err cL¡rnto al rnortto

¡ fplrrzo. Jcbicrr.lt, n\'liti(rt ll lri.iul quincc (15) (líus h¡ibilcs tlrcJi¡rltc Il()tu ü\pr(su ir¡11(5 d!' st¡ I I
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il c og l'llnl II ) p od tl c s

tlc lt ll c Po ) c o .ltl D

r¡ c ilpo sc cil /n I'¡ c n rn')

il ltlcn dc C ll s od il ) d ¡tl n 5 tlilc o I]

onlbnridad del INSPEC'I'OR. cl !'ISCAL emitirá un Act¡r../lnlonnc dc Conlor¡nidacl rcconrcndando y

licitando la liberación de la "Camntía de Correcta lnversión de Antic¡po para la provisiÓn/dotación de

S lil t,l c

t

t:l

ti

cn

d n S (i ¡ all sa( c n c

o I l) I{ lr ll t)

Ito t.t v lA

c¡l o

cc o ll (l c ilc uc ¡l
ad ilc Dl tl

cr ¡ CS co lrU cc
ccd c5 b C!_ doltl e t1 o it

o ) be I¡C on de a(n ¡ d
.t'

cfl1t ll dc I{e t¡TC ne il ) a I{e8.

c Documentos dc Carantia dc la Agencia Estatal dc Vivienda

Pl'tMA.- (G^RANl'ÍA Dt: CUMPl,lMlEN',l O DU CON'l'RA',l'o) emitida por el tlANCo
ODUM vigencia dcsde l'ccha 08i05/2025. con plazo dc vencimicnto: 22 de cnert¡ dc 2026. a la ordcn

ACIINCiA ¡S l'Ai'Al. t)li VMltNDA. por cucnta dc: CAIIARO S.R.1,.. por la suma dc lls.

{0.02E,58 (Doscientos cuarcnta Mil vc¡nt¡ocho 58/100 lloli\'¡anos) plra gamntirsl:

ctjMPLrMf DN',l() DD CONIltA',l'o "Plto|lic10 DL t'tt'tliNDl ('L).11-t'|.11 1t.1 l'lt t'-t'

uNtctpto Dti BtltiN_,t v1s7'..1 t,'-.tsL (.Y1) 202.1 5.1N7 /1 (',R(iZ" ('ON ('ODIO() lNl ll.lL\¡o: .1tll'-
(,-D(' OgO/2025 LA PRESEN'IL I]OLE'IA DE GARANI'IA ES I{I]NOVAI]LT], II{RI]VOCABI,[| Y

tJ EJECUCION INMEDIAT^. ASIMISMO, I]S IJN EL MARCO DIJ t,A NORMAI'IVA VICI]N'I'U

Pt,ICABLE. CUMPLIENDO CON I-OS REQUISI'I'OS ESTAI}I,TJCIDOS AL I]I'EC'IO.

I importe dc las rctenciones !'n caso de cualquier incurnplimicnto contractual incunido por la

N.IlbAD EJuCU'¡'ORA. qucrjará cn lávor dc la !lN'l'lDAD. sin ncccsidad dc ning,ún lrámitc o acción

udicial, a su sólo requerimiento

se procediera a la recepción del producto objeto de la CONSUL'I'ORíA dentro dcl plazo contractual

cn iorma satislhctoria, hecho que se hará constar mediante el Acla o lnlorme concspondiente. d¡cha

tención seÉ dcvuelta después cn la L¡quidac¡ón del conlralo, juntamente con el Certillcado de

umplimiento dc Contrato.

t AVA.- (DOMICILIO 
^ 

Ul'UC't OS Dll NO l lf'ICACIÓN¡ CLralquicr aviso o nolillcación cnt¡'c

partes contratantes debe realizarse por escrilo y será enviada

la ENTIDAD l]JECUTORA:

omicilio en el Banio Santa llosa Avenida Callc Gobemador Scoanc No li, colrco electrónico:

)r\l lr¡ctorucrthi.lro r ¿tg ttlit il. cor)) ccl.72143284,

ICONTRATAN-IE:

micilio en la Calle lndependencia N" 461 enre callcs Mercado y Monseñor Salvatierra. de la ciudad

c S¡nt¿r Cruz clc la Sicrra

OVUNA.- (Vl(;¡INCIA Dtll, CON'l RA'|O) lll presentc Contra{o. c¡rlrar¿t cn vigcncia clcsde e l tlíit

iguiente hábil de su suscripción. por ambas pafes. hasta la tenninación del contrato

ÉClnal.- 1O«lCUl.tENTOS Dt: CONI'RA1O) para cumplirnicnto de lo prcccptuado cn el prescntc

ontrato, fonnan pale del mismo los §¡guientes documentos:

10.f. Documento de Contratación Directa (DCD), sus aclaracioncs y/o enmiendas, si existiesen,

10.2. Términos de Reterenc¡a (]'DR).
10.3. Propuestaadjudicada.
10.4, Cerlificación Presupuestaria Preventivo CPSCZ-o1?0/2021 con fecha dc elaboración dc

13/l t 12024.

10.5. Prógramación Operativa Anual (POA) AEV/DIR.SCIZ/POA No 012212024.

10.6. Acta de sesión Ordinaria No. 029/2024 de lccha 29 de novicr¡bre de 2024.

10.7. Informe de Evaluación y Recomendación de Adjudicación AEV/DIR.SCZIACP_INFNro.
0076t2025.

€tétonos (591-2)2147767 - 2148984 -2117569-2149962-8001023/3 Fax 2148741 TONVSR 50850220

ras departamentales . La Paz \21-2125356. Potosi (2 )-6120792. Santa Cruz 331 148t]6, Cochabamba (4!4124032

rrí¡¡ r¿!61tog78 chuou¡rá.á r4)5914698 Ben¡ 5O?43114 Oruro,2i 5272666 Pando 5021'l09ti
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10.8. Resolución Administrariva de Adjudicación RCD AEVlvlllNDA N' 24612025. de l'echa 2l
de abril de 2025.

10.9. carta de noriflcación con Adjudicación cR'l7A tlv/DIR.scZlACP,t',lro.0 I 20/2025 de I'echa 23

dc abril dc 2025.
s Documentos específlcos de acuerdo al objcto de la conlratación:
0 Registro Único de Provecdores del Estado CER'l'lI:ICADO RUPII Nro. 1853267 dc CABARO

S.R.L., dc fecha 08/05/2025, objeto de la Contratación: PROYECIo DL yIVIENDA

CUALN'AI'IYA EN EL MLJNICIPrc DE BUENA YISI'A F}1SI' (.YI) 2021 5,1N7'A L'RUZ'' CON

código ínrerno: 200I I7ó.
I Cedula de ldentidad N" 6358450, de la señora: Liliana Ramírcz Parcdcs, con l'ccha de nacimicnto

0ó de mayo dc 1988, vigentc.
2 -l'estimonio 

de Revocatoria de Poder ccneral de Admiración N" 477 /2023. de l'echa 06 dc abril

dcl año 202i, ororgado a fbvor de Carlos Uladimir tlazán RodrÍgucz. ante la Notaria de lrc Publica

N' ó4 del Municipio de Santa Cruz de la Siena y otorgam¡ento de nucvo poder gcncral de

ad¡ninistración. que el'ectúan: LILIANA RAMIREZ PAREDIIS y MlCAIlt-A KARt-A I]AZAN
DIDIER DU FREITAS, únicas socias dc la Socicdad Comercial CABAITO S.R.L.. a lavor dc

t.ILIANA IiAMIREZ PAREDES. designada Gcrcnte Ceneral y Ileprcsentante [,cgal, con
'l'cstimonio N' 1 7912025. realizado cn la Notaria de Fc Publica N' 64 a cargo de la Abg Crccia

del Rosario Pozo Calarza. en fecha l9 de l'ebrero 2025; l'estirnonio de escrilura pública sobre

transferencia de cuotas de capital y consigu¡enle ¡nodillcaciÓn de la cscritura pública dc

constitución de la sociedad de responsabilidad timitada *CAUARO S.R.L.", que suscribcn. por

una parte. CAROLINA -I'ORREZ y JUAN MARIO SAAVEDIIA ]'ORRtlZ' en su condición dc

socios vcndedores y por la ora parte. LlI-IANA RAMIREZ PARUDES y MICAELA KARLA
UAZAN DIDIER DE FRUI'fAS, en su condición de compradoras nucvas con 'l estimonio

N'l2l/2025. realizado cn la Notaria de Fe Publica N" 64 a cargo de la Abg Crccia dcl Rosario

Pozo Calarza, en lecha l9 de f'ebrero 2025; Sc adjunta'l'estimonio N'36/?02i realizado por la

Notaria de Fc Publica N" 64 a cargo dc la Abg. Crccia del Rosario Pozo Calarza. en l'ccha 0ó dc

abril 2025; Se adlunta 'l'cst¡monio N" 276i12022 realizado por la Notaria dc lrc Publica N'ó2 a

cargo del Abg. Hugo MAURICIO Miranda Valenzr'¡ela. en I'ccha l2 de novierrbrc 2022; Se

adjunta 'l'estimonio N" 2730/2022 realizado por la Notaria de lrc Publica N" ó2 a cargo dcl Abg.

Ilugo MAURICIO Miranda Valenzucla, en lecha 05 de novicmbrc 2022.

3 Certillcado de Renovación de Matricula de Co¡¡ercio SIIPRIIC. figurando la denominaciÓn:

CAIIARO S.R.L., con su rcpresentantc lcgal: RAMIREZ PARtlDliS LILIANA con Matricula de

Cornercio: 471978020 (N4atricula antcrior: 5488039016), t)echa dc registro: l4110/20?4, Estado

de la Matricula: vigente hasta i l/08/2025.
4 Cerrificación Electrónica de ldentillcación 

-fributaria (Nl-f) 171978020 a lávor del contribuyente

CABARO S.R,L.
5 lron]]ulario 500v2 - ll.lli Contribuyentes obligados a llevar rcgistros conlablcs, núntero dc

orden: 701 38668880. figurando la razón social. CABARO S.R.t,. con N I'l' 4 7 1978020,

ó Certificado de lnfbnnación sobre solvencia con cl FISCo crnitido por la Contraloría Ccncral dcl

Estado Nro. 770973, por medio dc la cual cenifica que: CABARO S.R.1,. con NI'I 171978020
"No prescnta infonnación inscrita en su contra" es cuanlo se celillca a rcquerimiento cscrito del

interesado con el objeto ADJUDICACION PROCESO DE CONl'llA'l'ACloN - "?RoYDCT'O

DE YIVIENDA CIJALIT'ATIY.4 IijN T)L MUNI('I?IO DE B(JEN,I YIST'!1 ¡;'ASE (XI) 2024 -
SANTA CRUZ" - ACENCIA ESTAI'At, DE VIVITJNDA.

7 Cenificación No. 2487i4 de lecha 08 de rnayo dcl 2025' emitido por la CI:S'I'ORA Pública de la

Seguridad Social de Largo Plazo, certilicando quc la Scrlora l,ll.lANA ItAMlRliZ PAREDES de

CABARO S.R.L.. con Nl l'471978020.
8 BOLE'I'A DE GARAN'I'IA (Í-IANZ,A BANCARI^) crnitida por el IIANCO PRODE:M

vigencia dcsde fecha 08,'05/2025. con plazo de vencimicnto: 22 dc enero de 202ó, a la orden de:

ACENCIA ES'IATAL Dlj VlvlENDA. por cucnta dc: CAIIARO S.R.L.. por la suma de Bs.

.t

.l

.l

.l

.I

.t
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240.028,58 (Doscientos Cuarenta Mil Vcintiocho 58/100 Bolivianos) para garantizar:
..CUMPLIMIENI'O DL CONI'RATO ''PR)YEC'I'O DIi YIVII|NDA ('UI1,1T,,11'1Y,1 I,:,N I.:I-

MUNICIPIO DE BLIENA VLST'4 FASE (Xl) 2021 - 5,1N7"4 (',ltUZ" CON ('ODIGO INI',ERNO;

AEY-SC-DC O9O/2025 LA PRESENI'E I}OI,ETA DE CARANI'IA t]S RENOVAI]I,I].
IRRTJVOCABLI] Y DE EJECUCION INMEDIATA. ASIMISMO. IJS EN I]t, MARCO DE I-A
NORMA'IIVA VIGIjN]'E APLICAI}LE. CUMPLIENDO CON I-OS Rt]QUISI'I'OS
ES'fABLI]CIDOS AL t]I:ECI'O.

l9 Presentan docurnentos originalcs solicitados en el DCt), que acredilcn la lixperiencia Cencral y

Específica de las empresas, de acuerdo a lo dcclarado cn su propuesla

20 Presenta docunrentación requer¡da en los ténninos de rcferencia, según concspondc

i;cllt,t pntn¿¡:l¡.4,- (lDlOMA) El prc-senrc Contraro. toda la docr¡¡¡cntación aplicablc al rnisnro y la

c cmerja dc la prestación del servicio dc CONSULl'ORiA. debcn scr elaborados cn idioma castetluno

i:ctMA sEcuNDA.- (l,ECtsl,ActóN APLICABI,E Al- coN't'RA]'o) El prcscntc contrao. al

r dc naturaleza adnr in istrat iva. sc celcbra exclusivanrcntc al anrparo dc las siguicntcs disposicioncs:

BOLIVIA

12.1.

t2.2.
r 2.J.
12.{.

Constitución Polít¡ca del Istado.
Ley N" I 178, de 20 de julio dc I 990, de Adm¡nistración y Control Cubemamentales.

Ley del Presupuesto Ccneral del llstado y su llce,lamcntación.
Decreto Supremo N" 2299. de I 8 de mar¿o de 20 15. de Autorización dc Contratación Directa a

la AEVIVIENDA.
Resolución Adrninistrat¡va N" 024/2025 de 09/04/2025. sc aprobó el "Raglumento paru la
Contratación Directq dc Obrus, Adquisici(tn de Mqtcriul de Construcción ¡ Servicios dt
L-onsulktríu paru l)iseñar 1,Ejecutur Progranos ¡, Pr<tyecbs l':;taldle5 de Vivicndci'
Resofución Adm¡nistrativa N' 024,'2025 dc 09/04/2025, aprobó cl "Procclinicnto puru lu
Conlralqc¡ón Directa de Obrus, Adquisición de Muterial de C<¡nstruc'ción ), Scrv¡cios de

Conu toríu paru Diseñur v Ejccutur Px¡grumus ), Pn¡)'cckrs listotules de Vit'iendi'.
Contrato dc Fidcicomiso de 26 de septiernbre de 2012 suscrito cntrc la Agencia tistatal dc

Vivienda y cl Banco Unión S.A.. y sus r¡odificacioncs.

12.5.

t 2.6.

2.1.

dernás disposiciones relacionadas dircctamente con las normas antcr¡onncntc mencionadas

CIIMA 'TERCERA.- (DERECIIOS D¡l l.A UNl'IDAD llJllcU'I ORA) t-a UN'l'IDAD
¡lCU'l'ORA, ticnc derccho a planlear los rcclatros quc considcre corrcctos, por cualquicr ontisión dc

CONTRATANTE, por falta dc pago dcl servicio prestado, o por cualqu¡er otro aspecto consignado

el presente Contrato.

les reclamos debcnln ser plantcados por cscrito con el rcspaldo concspondientc. a la I NSPEC'l'ORiA
ta veinte (20) días calcndarios posteriorcs al suceso.

INSPECTORiA, dentro del lapso ¡¡npostergable de cinco (5) días calendario tomará conocimicnto,
alizará el reclanro y ernitirá su respucsta dc lbnna sustentada a Ia UN'l lDAI) ¡lJuCUl ORA.
ptando o rechazando cl rcclarno. Denlro de estc pl:zo. la INSPIIC'IORIA podr'á solicitur las

aracioncs respectivas al ENTIDAD EJECU'l'ORA. para sustcntar su decisión.

los casos que así corresponda por la conrplcjidad dcl rcclarno. la INSPEC I ORi^. podrá solicirar c'n

plazo de cinco (5) días calcndarios adicionales. la cmisión dc inlormc a las dcpcndencias técnica.

anciera y/o lcgal de la CON'l'RA'l'^N1'I,1, según conesponda, a objeto dc lLrndanlcntar la respuesta

sc dcha ernitir para rcspondcr a la UN'l'IDAD EJUCU'|ORA

proccso de respuesta a reclamos, no debcrá exccder los diez (10) días calendario, computablcs
la recepción del reclarno documentado por la INSPEC'|'ORÍA. tln caso de quc no se dé respuesta

f
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ntro del pl¿tzo scñalado prccedentcnlentc. sc cntendcrá la plena aceptac¡ón de la solicitud dc la llN'l'lDAl)
ECUTORA considerando para el efecto el Silencio Administralivo Positivo

a INSpUC'I'ORíA y la CON'I'RA'I AN'¡'E. no atcndcrán rcclamt¡s prcscnlados ILrcra dcl plazo

tablecido en esta cláusula

ÉclMrr cuanTA.- (Es'l'l PU LActoNES sollRE IMPUrls'l'os) Correrá por cucnta dc la

Nl'tDAD EJECU'I'ORA et pago de todos los inrpucslos vigcntcs en cl pais. a la tccha dc prc§cntación

c la propucsta

n caso de que posterionnentc. el Estado Plurinacional de Bolivia implantara impucstos adicionales.

isminuyera o incrementara los vigentes, rnediante disposición legal cxpresa. la ItN'l'lDAl)
tICUTORA dcbcrá acogerse a su cutnplimiento desdc la l'echa de vigcncia dc dicha normatiYa'

tj(llMA QLllN lA.- (CU NrPl,lM l llN'l O l)¡l t.¡lYlls l,A1]Oll^l.US) t.rt I;N'llD^l)
IICUTORA dcbcrá dar estricto cumplirniento a la legislación laboral y social viScnle cn cl Estado

lurinacional de llolivia. respeclo a su pcruonal.

a IINTIDAD EJECUTORA será responsable y debeá mantcner a la CON'I'¡IA'I'ANTE cxoneradit

ontra cualquier multa o penalidad de cualquicr tipo o naturalcza quc fuera ¡lnpuesta por causa dc

curnplinriento o infiacción de dicha legislaciórr laboral o social.

Éclnla srxrn.- (PRorocoLIzACIÓN DEL coNTRA'l'o) El prcsentc conlrato, scrá

tocolizado con todas las lbrntalidadcs de Ley por la CON'I'RA'I'AN'l'E. l'll importc por conccpto dc

tocolización dcbc'scr pagado directanlcnle por la UN1'IDAD IIJECU'l ORA. cn caso que eslc monto

o sea cancclado por la EN-l'IDAD EJECU'!'ORA. podrá ser dcscontado por la CON'I RA'l'^N'l't: a

crnpo de hacer clictivo cl pago concspondiente.

sta proiocolización contendrá los siguientes documenlos:

a) Contrato(original).
b) Documenfo de rcprescntación de la CON-IRA'I'AN'M y Podcr del Rcpresentante Lcgal dc la

tiNTIDAD EJECUTORA (fbtocopias lcgalizadas).

c) Garantias (fotocopia simple).

n caso de que, por cualquier circunstanc¡a, el prcsenlc documcnto no fuese protocolizado. servirá a los

ccto§ de Ley y dc su curnplimicnto, como docL¡lnento sulicienlc entrc Ias palcs

Écln¡l sÉpTtr'lA.- (SUBCoN1'RA1'os) Las subcontrataciones deberán pennitir dar

Dl P ltl crl lo ll ll eJ c t¡ c t) ilc L_O ll l¡ lo b¿rj o ll ¡ t)so ll l¡ fc P tl 5¡b cl ad (i c il ¡,: I l) t)
., t.: ( lr 't'() lt,\ ) IICSco s endo d rcct a ) c\c US ¡ ll1 c tl e lcspon ilb c po I OS S ll bco I'I lit o5 5 tl sc 10s it5

o también por los actos y/u ot¡isiones de los strbcontratistas

ngún subcontralo o intervención de tcrccras personas rclevará a la UN'IIDAD llJllCU'l'ORA del

mplimicnto dc todas sus obligacioncs y rcsponsabilidades contraidas en cl presentc Contrato. [-as

bcontrataciones c¡ue realicc la llN'IIDAD llJl'lcU'I ORA dc ninguna mancra.incidirán cn cl precio
'crtado y aceptado por ambas panes cn el presente contrato. t.a lNSPtlC'IORiA rcalizara el control

cjecución de obra efectuada por los subcontratistas

'lr

{a })N'IIDAD ]:Jt:CU]'OR^ scgün lo olertado cn \u propL¡csl¡. porJrá realizrtr las subcontratacion,"s

fi.'-r.,rnrfJrt no debcrán exccclcrcl rcinticincr¡porci.'ntotl5ooidcl nronto tolal dcl contrak). p§lLi! t-'tll
*rorización 

det INSPEC'| OR. Ll
dn ningún caso l ENI IDAD I:JECU IOR^ podrii prclclJcr reuli¿ar srrbcontratucioncs que tto / I
h[rbiesen sido er¡resamcntc prc\ ¡stas cn 5u proptrcila. I 'lr

-- J -,. '- " ." ;"' ;' 
- 

- -.; - t 
---
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Écl¡,ln ocr',tvA.- (lN'I'RANsl't:RItll l.t DAD D¡lt. coN'l RA ro) l-A 1lN1'lDAl)
JECU'l'ORA blljo ningún títuto podrá cc'clcr. translcrir. subrogar, total o parcialrnerllc eslc Contrato.

n c\ccpc o tlit cn) rgctt clc caus a d li¡c t¿a lll ¡) !_a 0 r1 ll to o nec s dad p II b c il. procccl flt

o t1 ¡ t¡ brog¡c n d con rato ot¡ Parc ¡ nlc tl c p rc a a l') t-()bac n ,.lc ¡ \l l: ¡ il on (t tl

ue suscribió el Contrato principal, bajo Ios nrisrnos términos y condiciones dcl presentc contralo

ÉclNt,r tov¡:t,r.- (CAUSAS DE ['u!]RzA MAYoR Y/o cASo Fot¡'l'ul1'o) ('on cl lln de

cep ll ¡t- ll ¡ l.l N',t' l) l) r.t.l l.l(l t o It dc cl ctc l tll tl lldlts IC potl t') dad po tn ril

cu l ll n) c tl (l c Prcscn tc co ll lil o iI S t.l C'I '() t{ c nd llt ll ac LI ¡d (l c c i.l I i.ls c il ll AS (l c

cll¡ nT vo ils() Io¡t t¡ tl o1 TAS c il uS¡s dcb il il Dlc tl c .t t¡ S adls, q U c l) tl rl !' It n c t) I c l'cc il

nsccucncia sobrc cl cunrplirnicnto dcl prcscnte Contrato

c entenderá por hcchos de !'ucrza Mayor, caso l'ortuito u otras debidsmente iu§tificadas, como

uellos eventos irrprevisiblcs o inevitables que se encuentren fuera del control y voluntad de las pañcs.

cicndo imposiblc el cumpliuriento de las obligacioncs dentro dc las condiciorlcs inicialmcnte pactadas

os hechos de l:uerza Mayor. Caso Foluito u otras causas dcbidarncnte juslilicadas, incluycn y no sc

mitan a: inccndios, inundaciones, dcsastres naturales. conmociones civilcs, huelgiu. bloqueos y/tr

voluciones o cualquier otro hecho que afecte el cumplim¡ento de las obligacioncs ¡n¡cialmentc

actadas

(l tle c t¡ ll q t¡ c f¡ dc cs o 5 lr cho p t¡ cd tl n n u l tl S ac o ll .l c Dl pecl ln n () o (l c l]lo TA tl c

n1 l) l)1 c Irto dc ll (lo s t l. I o It o d c C rono8 I¡ to dc P ',\/ ()s da ndo llga ¡ fL' ritso cn c il ancc

p v !-c1o dc ¡nt tlcrit b ga ll il lr s llcod il ¡ t.. I t) l) t.. ,l t..C t () It,\ dc [¡c ni so c la a il

S I,l(.'t'o It il c ln (.}lt r.ic t¡ n ceIt c ¡cl dc c tls ll nc a d"^ il c \ S cnc ¡ clc lrcc lr (lc u c t Tit ll1 n)

so lbnuito u otras causas dcbidarnentc justilicadas dcntro de los cinco (5) días hábilcs dc ocunido cl

ho, para lo cual debení prcscntar lodos los respaldos neccsarios que acrcditen sus solicitud y la

ición concreta en rclaciórr al irnpedimcnlo de ta prcstación

a INSPECI'ORiA en el plazo de dos (2) días hábiles dcb$á crnitir cl cerlilicado dc conslancia dc l¡
\ istcncia del hccho de luerz¡ mayor. caso lonuito u otras causas debidamcnte j ust ificadas o rcchazar la

licitud de su e¡nisión de ¡¡anera funda¡rentada, Si la INSPEC'I'ORiA no da rcspuesta dcrrlro del Plazo
li' tlo p t_cc ciic tl cnlc n SC cn te n rlcr¡ ll ¡ceplllc o D liic 1ll dc a c\ S tl c a dc Dl ped r)1c ¡l

o ll S dc fllll do pil lit c c lcc c s cnc o (l ll tl stfil l)os o tl lts o tlc iIc P itc o n c\pros it lic tlt )
gún coresponda. se procedcrá a exoncrar a la EN-l'lD^D EJ¡)CU'I'ORA dcl pago de multas

f:Nl'IDAD IlJUCU'IORA. con la accptación dcl impcdirncnto cmitida por cl INSPEC'I'OR o ¡rr
acicirr tácita. podrír solicitar I la CC)N'l'RA'l AN l Ii. la arrrpli citin dcl plazo clcl Conlrato o la lcsolLrcirin

el mismo. En caso de arnpliación de plizo cl mismo minima¡ncntc debcni considerar un periodo igual al

mpo dur¿nte el cual no se haya podido rcalizar la ejecución dcl contrato como resultado del hecho dc

rza mayor o caso fbrtuito. salvo acucrdo cn contr¿rio entre Ias parlcs

a solicitud de la l,lN'l'lDAl) I.1., I.](] U'fOlf^. purl lu cllilicacitin ilc los ltecltos rle ittt¡rcditrrcrrlo. ctttrro ffi
\É"rF§
\<EJP

usas de fuerza mayor, caso fortuito u otr¿s causas debidamentc justificadas no scrán consideradas

mo reclamos.

n ningún caso y bajo ninguna circunstarrcia se consiclcrará conro causa dc lrucrza nrayor el mal tiempo

uc no sea nolablcnrente fuer¿ dc lo cor¡ún cn cl área dc ejecución dcl proyccto. por cuanto la fiN'[lDAl)
ECUTORA ha tenido quc prever estc hecho al proponcr su cronograma dc prcstación de trabajo

sí rnismo tarnpoco se cons¡dcrarán cr»ro l'ucrza mayor o caso lbrluito, las denroras en la entrega de los

ateriatcs. equipos c insumos. por scr obligación de la !)N'l'l DAD ¡lJ liCU'l'ORA to¡nar y adoptar todas

previsiones necesarias para evitar demoras por dichas cont¡ngencias

az oÍctna Nac|onal calle Femando Guachalla No 4l 1 esq Av 20 de octubre hnps i ?www aguvBnda gob bo

etéfonos (591-2) 21 47767 -214A984-2117569-2149962-800102373Fax 2148713 DNVSR 50850220

as departamenta¡es . La Paz t2)-2125356. Potos¡ (2r-6120792, Sant¿ Cruz 331 14886, Cochabamba 14l-4124032
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lcílslMA.- (1'ERMINACIÓN DEt, CONl'RAl O) lll prcscnr!' conrraro c()nclLrirri poI r.¡r) dc las

iguientes causas:

20.1. Por Cump¡imiento dcl Cootrato lronna ordinaria de cumpli¡nienlo, donde la

CONl'RA'IAN'tE co¡no cl EN'l'IDAD EJECU'l'ORA dan por te nninado cl prcscntc Contrato.

una vcz que ambas panes hayan dado cumplimiento a todas las condiciones y estipulacioncs

contcnidas en el ¡nis¡no, Io cual se hará constar en el Certilicado de Curnplimicnto de Contrato.

emitido por la CON'I'RA]'AN'l'D.

20.2. Por Resolución dcl Contrato Es la fbnna cxtraordinaria de tcnninaciÓn dcl contrato que

procedcrá irnicamcnte por las siguientes causales:

20.2,t. Resolución a requerimiento de la CON'I'RA'I'ANl'E. Por causalcs atribuiblcs a la

liN'l'IDAD EJECU'l'OIfA. La CON'l'RA'I'AN'I't). podrá proccdcr al tránritc cic

rcsolución dcl Contrato. en los siguientes casos:

Por disolución de la EN'l'IDAD EJECU'I'ORA (sea Emprcsa Consultora o Asoc¡ación

Accidental de Empresas Consultoms).
Por quicbra declarada de la EN'I'IDAD EJticU'I'ORA.
Por suspensión de la prestación del servicio de CONSUL'l ORíA sin justilicación. por el

lapso de diez ( l0) días calcndario continuos. sin autorización cscr¡ta dc la

INSPECTORíA.
Si emitida la Orden dc Proceder. la ENl'IDAD tIJECU'l'ORA dcmora nrás dc diez ( l0)
días calendario en dar inicio a la prcstación dcl scrvicio.
Por incumplirnienlo en relación al cambio dc personal y ec¡uipo sin autorización dc la
E N'I'I DAD.
Por incumplirniento injuslillcado del cronograma dc scrvicios sin quc la ENl'lDAt)
EJECUI-ORA adopte rncdidas necesarias y oportunas para rccuperar su dc'mora y

ascgurar la conclusión de la CONSUL'I'ORíA denlro dcl plazo vigcnte.

Por ncgligencia reiterada (3 veccs) en cl cumplimicnto de los'l'én¡inos dc Relbrcncia. tr

otras cspecilicacioncs. o instrucciones cscritas de la INSPl:C'l'ORiA.
Por subconlratación de una pañe dcl scrvicio sin que ésta haya sido prcvista cn la propuesta

y/o sin conrar con la aurorización escrita de la INSPEC'I'ORí4.
Cuando el rnonto dc la multa en la preslación dcl servicio de CONSU l- l ORiA alcancc cl

sicle por c¡ento (770) del monto total dcl conlrato. decisión optat¡va. o cl diez por ciento
( l0%). de fbnna obligatoria.

Resolución a requer¡miento de la tlN'l'IDAD IlJUCUTORA por caussles atribu¡bles
a la CON'I'RA'i'AN'I'8. t-a EN't'IDAD EJECU'l-ORA. podrá proceder al lrám¡tc dc

rcsolución dcl Contralo. en los siguicnles casos:

Por instrucc¡ones injustificadas de la CON'I'RATAN'I'E o de la lNSI'ECI'ORí^, con

conoci¡niento de la CON'IRA'I'AN-l-U. para la suspensión dc la prcstación dc la

CONSUL'I'ORiA por más de treinta (i0) días calendario.
Si apanándosc de los ténr¡nos del contrato la CONTRA'rAN'l'E, pretende efecluar

aumento o disminución de los scrvicios dc la CONSULI ORiA, sin crnisión del necesario

Contrato Modi licatorio.

a)

b)
c)

d)

e)

D

c)

h)

i)

20.2.2.

a)

b)

c) Por incurnplirniento injustilicado cn cl pago dc un certillcado de pago aprobado por la
INSPEC'I-ORiA. por más dc cuarcnta ) cinco (45) dias calcndario computados a partir de

su I'echa de aprobación.
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20.2.3. Reglas splicsbles a la Resolución: De acuerdo a las causalcs de Resolución dc Conlrato

señaladas precedcntementc, y considerando la naturalcza dcl conrato que implica la

realización dc prestaciones periódicas y sujetas a cronograma dc scrvicios, su terrninaclón

solo afectará a las prL'stacioncs l'uturas. debiendo considerarse curnplidas las prcstaciones

ya realizadas por ambas panes.

Para procesar la Resolución del Contrato por cualquicra dc las causalcs señaladas, la
CONTRA'I'^NTE o la EN'l'IDAD EJECU'I'ORA. scgún corresponda, daá aviso escrito
mediante carta notariada. a la otra parte. de su ¡ntcnción dc resolver el Contr¿to.
estableciendo claramentc la causal que se aduce.

Si dentro de los diez ( l0) días hábiles siguientes de la f'echa de notillcación, se enmendaran

las lállas. se nonralizará el desarrollo de las prestacioncs del servicio. se tonrarán las

medidas necesarias para continuar nomralment!- con las cstipulaciones del Contrato y cl
requirentc dc la rcsolución expresará por cscrito su conlbnnidad a la solución. cl aviso dc

intensión de resolución será rctirado.

Caso contrar¡o, s¡ al vencimiento del ténrino dc los dicz (10) días hábiles no cxist¡ese
ninguna respuesta, el proceso de resolución continuará, a cuyo fin Ia CON'l'RA'l'AN'l'E o

la UNTIDAD IlJECU'I'ORA, según quien haya requcrido la resolución del contrato.
notificará mediantc carta notariada a la otra parlc. quc la rcsolución del contrato se ha hccho

eti:ctiva.

Esta carla notariada daní lugar a que cuando la rcsolución sea por causales atribuibles la
ENTIDAD EJITCU'I'ORA. se consolidc a favor dc la CON I'RA'['^N'|'E la Carantía dc
Curnplirniento dc Conlrato. manteniéndose pcndicntc de Liccución la Carantía de Corrccla
Inversión del Anticipo s¡ se hubiese otorgado anticipo hasta que sc t:lectúe la Iiquidación
del contrato, si aún la vigencia de dicha garantía lo pcnritcl caso contrario si la vigencia
está a finalizar y no se arrplía. será ejecutada con carg,o a esa liquidación.

Una vez ct'cctivizada la llesolución del contrato, las pañcs proccderán a realizar la
liquidación del conrato donde establecerán los saldos en lhvor o en contra para su

respectivo pago y/o cobro. según corresponda, en base a la planilla dc córnputo de scrvicios
prestados elaborada por la INSPEC'I'ORlA.

Cuando la resoluc¡ón sca por causales atribuiblcs a ¡a IN'l'IDAD EJECU'I'ORA. no sc

reconoccrán gastos de des¡novilización de ninguna naluraleza.

Sólo e¡r caso quc la rcsolución no sea originada por ncgligcncia dc la t:N'l'IDAD
EJECUTORA. éstc tendrá derecho a una evaluación dc los gastos proporcionalcs quc

demandc la desnrov ilizac ión y los comprornisos adquiridos por la EN'l'IDAI)
EJECU'IORA para la prcstación dcl scrvicio, contra la prescnlación de docunrcntos
probarorios) c\'íitlcirdos. 

dr-%
20.2.4. Resolución por crusas de fuerza mlyor o caso fortuilr¡ o cn rcsguartlo rJc los intcrese§E t}(i_ó.t r.:l

del Estado. Considcrandr, la naruralc¿r dc hs prcstacioncs dcl contrato que irnplica la KHÉ- ''
realización dc prcstacioncs periód¡cas o sujetas a cronogranra. su lenninación sólo alcctará Y92
a las prcstacioncs firturas, dgbicndo considcrarsc cumplidas las prestaciones ya realizadas
por ambas partcs.

Si en cualquicr rnornento. antcs dc la tenninación dc la prcslación del servicio objeto del
Contrato. la fNl'IDAD EJI:CU'IORA se cncontrasc con situaciones no atribuibles a su

voluntad. por causas dc Iucrza mayor. caso Ibluito u oras causas debidamentejustiñcadas.

I
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que i¡nposibil¡te la prestación del servicio, comunicará por escrito su intención de resolver

el contrato, just¡flcando la causa.

La CONTRA'IANTE. previa evaluación y aceptación de la solicitud, mediante carta

notariada d¡rigida a la EN'I'IDAD EJECU'I'ORA, susPenderá la ejecuciÓn del servicio y

resolvcrá el Contrato. A la entrcga dc dicha comunicaciÓn oñcial de resoluciÓn, la

ENl'IDAD EJECU'I'ORA suspcndcrá la ejecución del servicio dc acuerdo a las

instrucciones cscritas que al efccto em¡ta la coN'l'RATAN'l'tl.

Asi¡nismo. si la CON'|'RA'I'AN'I'E se cncontrasc con situaciones no atribuibles a su

voluntad, por causas de luerza mayor. caso lbrtuito o considcra que la continuidad de la

relaciÓn contractual va en contra los intcrescs dcl tistado. comunicará por escrito la
suspensión de la ejccución del servicio y resolvcrá el CON'l'RATO.

Una vez efectiviinda la Rcsolución dcl contrato' las pancs proccdcrán a rcalizar la

liquidación dcl contrato donde establccerán los saldos en lavor o en contra para su

respectivo pago y/o cobro, scgún conesponda.

La EN'I'IDAD EJECU'I'ORA conjuntamcnle con la INSPEC'I'ORiA, procederán a Ia
verilicación dcl servicio dc CONSUL'l'ORIA prcstado hasta la fecha de suspensión.

evaluando los comprotnisos que la tlN'l'IDAD EJECU'I'ORA tuviera pendientes por

subcontratos u otros relat¡vos al servicio. debida¡nente documentados con base a la planilla

de cómputo de servicios prestados elaborada por la INSPECTORí,{.

Asimismo. ta INSPEC'IOR|A debeni considerar para el'ectos de la liquidación los coslos

proporcionales que demanden la desmovilización de perconal y cquipo y algunos olros

gastos que a su juicio l'ueran considerados sujctos a rcembolso.

Resolución de Contralo por causas de corrupción, - si en cualquier momento antes de la

lenrinación de la provisión del scrvicio, se cuenta con imputación lonral por hechos de

conupción, relacionados con el proceso dc contratación' contra el proveedor o un servidor
público de la EN'IIDAD, se procedcrá a la rcsolución dcl Contrato de mancra inmediata.

proced¡endo a remitir una carla notariada dirigida al PROVtIIIDOR' cornunicándole que

se ha procedido a la rcsolución dcl contrato.

lcÉSIMA PRIMERA.- (SOLUCIÓN D¡l CON'I'ROVERSIAS) Dn caso de surgir controversias

bre los dercchos y obligacioncs u otros aspcctos propios de la ejccución dcl presente contrato. las

rtcs acudirán a la iurisdicción prcvista cn cl ordcnarniento juridico para los contratos administrativos.

I I. CONDICIONT]S PAR'I'ICU I,ART]S D¡]I, CON'I'IIA'I'O
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ItCU'l'ORA. la (lON't l{A I AN'l l'l dcsarrollrtrt las lirtrcioncs dc INSPEC'I ORtA. a cuyo tin
signaná a un prof'esional técnico cspccializado o si corrcsponde a un equipo rnultidisciplinario bajo la

Pcc /.](l tl (l tl c c tccni ll e lirl tl IA cl,- q po ffi
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ontrato y los 1énninos de Refbrencia. por lo tanto tcndrá la Autoridad neccsaria para:

- Conocer. Analizar, Rechazar o Aprobar los asuntos conespondientes al cumplimiento de las

actividades a ser realizadas por la I)NTIDAD UJECUTORA
- Aprobar o Rechainr informcs/ Productos de la I)N'IIDAD EJECUTORA, de manera

funda¡nentada, en el plaz-o cstablecido en Ios'l'érminos de Relercncia.
lrl,-l
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- Aprobar o Rcchazar mater¡alcs adquiridos por la tlNTt DAD EJUCU'I'ORA. que no cumplan con

lo mínimo requerido en las Uspecificaciones I'écnicas de materiales. [,os materialcs debcrán tener

certifi cación dc cal¡dad.

- Emirir lla¡nadas de atenc¡ón a la Entidad lijccutora, de manera oportuna tundan]entada. In caso

que la Ent¡dad no esté de acucrdo con la tlamada de atención. podrá el ñscal dcl proyecto dcfinir

la validez de Ia ¡nisma.

simismo, la CoNTRATANTE designara al Fi§csl det Proyecto, quien realizara el control y

eguimiento a las actividades rcalizadas por la EN'I'IDAD EJUCU'I'ORA y por cl lNSt't)C I OR

il s I' t.l C
,f() ti cTA c ntcd ¡ LI 10 ZA do dc con) ¡c o tl ll licilc n ) I) loba o n cl t otltl n c o it

U il tl to co rTES po lldit ¡ s AS L¡ tl o oc acios o l (l() s t.r t.
,I'() I{ ll 5cr tcil ?i\tl¡ po il 1.. I l) t)t) c n

JECUTORA. bajo los ténrinos del prcsente Contrato y los docurncntos que lirnnan patle dcl misrno

INSPECTORíA, tcndní la autoridad necesaria para conocer. anal¡zar. rechazar o aprobar los asL¡ntos

rrespondientcs al cumplimiento dcl presente Contrato, de acucrdo a las atribucioncs c instrucc¡oncs

ue por escrito le conficra exprcsanlentc la CON'l'RA'l'AN-l'E

a CONTRA'I'AN't'U a tra\'és clc l¡ INSPEC'I'ORí1t. obscrvarir ¡ cvatuará pcrtnrncnlerncntc cl

cscmpcño de la UN'l'IDAD flJ[CU'l'ORA, a objcto dc exigirlc. en su caso. mcjor dcsempcño y

Ilciencia en Ia prcstación dc su scrvicio, o de imponcrlc sanciones

tGítstMA 'l'URCERA.- (RUPRES¡lN1'AN]'E DU I.A UNl'lDAl) UJUCUl ORA) l-a EN-l'IDAD
I',(' t 't'o It,\ (l c S n it c p¡f¡ ll ejec uc o n dc prcscn co ¡l t[il (; R l._ Ic o llto S tl rc p rcsc Dt itn l-' ll t._

PCra dc () l)9t so t)¡ co lllo p ro cs n il l¡ lt d c t)cc ).t,l ItoY l.l(''to tl co o re¡
tl cn a d r'ccc o tl clc (lo S t1 l.'t'oItl S S nt il ICS (l uc ou rl c tl lc c\pc ftc it

lll il ¡r bo sricto II t nlc n c ¡ pre tac o tlc erv c oS t)

tl n s lno q tle c IA P nrad c il tlsc co rc5Cc ra l
) t¡ tl cac o I'I c c ¡ d I'I d a a ¡ S I' t,l(' ot' It

c u il cit tl co tno do t1

c il dc it N

lt t!' c a tl c5 tlc tl c o cl t¡
( o S ti tr) t{ obj eto rlc

bill o. lncd ¡ ¡l l"^

I G t: RENTE D¡l PROY EC-I'O lcndrá rcside ncia cn cl lugar prcvislo cn cl Docur'¡'rcnl() dc contratación

irecta; prestará scrvicios a tiempo complcto y está lacultado para:

a) Dirigir el servicio de CONSU Ll OR|A.
b) Representar la ENTIDAD EJECUTORA durante toda la prestación del servicio.

c) Mantener permanentemente infonnada a la INSPECTORIA sobre lodos los aspectos

relacionados con el servicio.

d) Mantener coord¡nación permanente y electiva con la Ollcina Central de la EN-l'lDAl)
EJECU'I'ORA.

e) Presentar el Organigrama completo del personal de la EN'l'IDAD EJECU'I'OR^. asignado al

servicio.

Q Es el responsable del control de la asistencia, así como de la conducta y ética prol'csional de todo

el personal bajo su dependencia, con autoridad para asurrir mcdidas correctivas en caso nccesario.

g) Cuidará de la economía con la que debe desarrollarse la prestación del servicio dc ConsultorÍa, a

efectos de cumplir con el presupuesto asignado.

n caso de auscncia temporal del servicio, por causas c¡nergentes dcl presentc contrato. u otras de fuer/¿

a),or. caso lbrt¡ilo u otras causas iJcbidarncntc'_ justilicitdas. ct¡n corlocilnicnlo I lrLltorización de la

óN l'RAl'AN I E a través clc [t INSI>UC1'O|IÍA: irsr.rrnirh csts lirncioncs cl proltsional inmcdiato

lclior. con total lutoridad pitra irctr.¡¿rr cn lcgal rc¡.rt cscnlac iótr dc ll llN l lDAD EJUCU'l ORA. ,l_(
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4.4. Seguros: t,a EN'IIDAD EJtICU1'ORA contratará cxclusivamcnlc por su cL¡cnta los seguros

necesarios para la cobertura de cualquier riesgo que implique la cjccución dcl servicio de

CONSUL'l'ORiA (dcbeá prcsentar en cada producto) dcsde el inicio dcl scrvicio hasta su

conclusión. cuyo costo estani incluido cn los precios dc'contral.o y scrán por los conccptos

siguientes:

a) Accidentes o incapacidad para el personal de la tlN'l'IDAD EJECUTORA, de acucrdo a
la Lcy Ceneral dcl 'frabajo del [stado Plurinacional de Uolivia.

b) Seguro contm todo riesgo, de los vehículos y equipo asignados al scrvicio.
c) Seguro de salud a su personal.

,1.5. Coordinación con la oficing principal de la ENTIDAD llJ[CU'I'ORA: La t]N'l'lDAl)
f,JtlCU'l'ORA a través del pcrsonal de su oñcina principal. coordinaÉ y el'ccttrará cl conrol
respeclivo de Ia marcha del sc'rvicio de CONSUI- l ORiA y rnantcndrá contaclo penranenlr'

con el GERENTE DtlL PROYUCI'O (o con cl suplentc de éstc). visitando pcriódicamcnle y

cuantas vcccs sea nccesario. en el lugar de prcslación dcl scrvicio. las olicinas ¡'lo lugares de

trabajo. Los salarios, pasajcs y viáticos de su personal que rcalice esta coordinación o

scgLrimicnto, no serán reconocidos de fbrÍna scparada. por cuanto lbr¡nan parle de los costos

indircctos de la propucsta de la ¡INTIDAD EJIlCU'|'ORA.

GÉSIMA QUIN'l A.- (lNl'oRMES) La ENI'IDAD rlJ[cu'l'oRA. son]ctcrá a la consideración y

robaci(rn clc la (lON't'llA'l AN'l E a lrar'és rlc la INSI'll("l OItiA. los siut¡icr)lcs irrli)rnles:

tNF()t{MES/ PRODUCl()S
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fsta suplencia será tcmporal y no deberá excedcr los treinta (30) días hábiles. salvo casos de gravedad.

{aso contrario la ENTIDAD EJECU'I'ORA debeni proceder a sustiluir al CIIREN'I'E DE

IROYECTO. prcscntando a considcración de la CONl'RA'IAN'l'tl una tcnra de prolbsionalcs dc

$rnilar o rncjor calilicación quc el que será reemplazado o del solic¡tado en los'l'énninos de Relcrcncia.
I
$ru rez quc Ia CONTR^'I AN'fE acepte por escrito al nuevo GUREN'I'E Dtl PROYEC1'O. érc
ftcién entrará en ejcrcicio dc la lunción.
I
ttcÉsr¡,tr cunR'rA.- (pERSoNAL DE LA ENTIDAD EJttcu'l'oRA)
I
124.1. Asignación de personal: La !lN'l'IDAD EJIlCUTORA dcbe asignar para la ejccución dcl

I scrvicio dr' CONSU LTORíA, al personal prol'esional y técnico expe rimcntado, de acucrdo al

I núrnero y cspccialidades señaladas en su propuesta. de acucrdo al cronograma dc servicios.
I

lzf.z. CamUio dc pcrsonal: Cualquicr cambio de personal prolLsional y técnico propueslo por Ia

I tlf to,fo t:JECU]ORA tcndrá carácter excepcional y dcbcrá cstar previamcnte aulorizada

I po, el INSPECTOR. l:l reemplazo de pcrsonal scrá lhctible sólo cr¡ando el perlil dcl nucvo

I personal sr'a igual o superior al personal propucsto. En caso de suslilución dc personal sin

I iustiticación y aprobación. el ¡nis¡no dcbcrá scr pcnalizado conlbnne se establcce cn los

| -Iérminos dc Rcfierencia.

I
124.J. Retiro dc personal de la ENTIDAD EJtICU'I'ORA a solicitud de la CON'I'RA'IAN'l'U: La

I ENTIDAD EJECU'IORA retirani del servicio a cualquicr personal cuyo cambio justificado

I sea solicitado por la CONI'RA1'ANTE, sustituyéndolo por otro dc nivel sirnilar o supcrior. En

| "tt. 
caso. los gastos que resulten emergentcs del ca¡nbio. correrán por cuenta de la EN't'IDAD

I u¡ tcu r'<-¡nn.
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I'roducto I - lnlbrnre ilicial
Producto 2 - lnlbrme de avance al 50% dc ejccución fisica

Producto 3 - lnfonne de avance al 100% de cjecución lisica

l'r'oducto J - Ir),i)rr1c dc ¡trocltrclo littltl

ada informe/producto deberá ser presentado en 2 ejemPlerg§ ( I oris.inal v I copia)' cn versión impresa y

ig¡tal (editable) al Inspector (la copia es para cl lnspcctor) del proyecto, quicn debcrá proceder de la

guicnte manera según concsponda:

. Aprobar el producto: en un plazo máximo de cinco (5) días cslendario; dcbcrá aprobar el

producto correspondiente y rernitir al tiiscal del Proyccto. quien debcrá dar su confbrmidad o

requerir su complemcntación. (tin caso que la prescntación del producto remitido al Iriscal dcl

Proyecto sc encuenlre en fin de semana o t'eriado estc deberá ser prescntado el prirner día hábil).

. Devolvcr con observacioncs el producto: en el plazo máximo de cinco (5) dí¡s calendario y en

caso de existir observaciones que puedcn ser subsanadas. se aceptará la presetttación del producto

conespondiente y la lintidad Ejecutora deberá subsanar los ¡nismos cn un plazo no mayor tres

(J) dÍas calenrlario; recibido el Producto por el inspcctor por segunda vcz, estc debcrá aprobar cl

mismo en un plazo rnáxirno de dos (2) días calendsrio y deberá ser rcmitido al I'iscal dcl

Proyccto. lin caso de continuar las observaciones deberá ser sujclo a multas.

. Rechazar la presentación del produclo: Iin cl plazo máximo dc dos (2) dírs calendario. cl

inspeclor rechazara Ia presentación del Producto corrcspondientc. si revisada la documentación.

este no cumplc con los requisilos rrinimos establecidos en la prescntación de cada Producto y su

L¡sta de Control corrcspondientc. []ste hecho debená ser notiñcado formalrnente por el Inspector

y será considerado como producto que no cumple con las condiciones cstablecidas y sancionado

conlbn¡e lo establecido en cl presente tcnnino de rcl'crencia.

probado el Producto por partc del lnspector, el ¡nis¡no debcni remitirse a la CON'l'RA'l'AN'l'E para quc

Fiscal del Proyecto emita su conformidad; quicn podrá procedcr dc la siguientc mancra:

¡ El l:iscal tendrá hasta cinco (5) días hábiles para la revisión del producto. Si no c'xisticsc

observaciones al producto presentado. el triscal del Proyecto elaborara cl Inlbnne dc Conlonnidad

para remitir el producto a la ¡nstancia concspondientc.

I . El Fiscal del Proyecto podrá hacer observaciones al producto prcsentado denlro de los cinco (5)

días hábiles y devolvcr al lnspector para su conección. La Untidad Ejccutora tienc tres (3) díss

calendario para sus conecciones y la inspcctoría dos (2) días calendario para su rcingreso a la

A EVIV IENDA.
o Si hubiera observac¡ones sl produc(o por segunda vez por parle del lriscal del Proyecto antes

de ser remitido a otm instancia, dentro de tres (3) días hábiles csle deberá notificar tal situación

y sancionar al lnspcctor y a la lintidad Ejecutora, scgún lo señalado en el pun(o MUL'IAS Y

SANCIONES.
ralelamente a la ejecución de las soluciones habitacional la Entidad l'jccutora ticne la obligación de

lizar el avance documental de la consultoría, para la cntrega de los productos en las l-echas establecidas

acuerdo al cronograrna.

z Ofrcrna Naqonal Calte Femando Grachalla No 411 esq Av 20 de Oclubre hllps /lwww áav¡vrenda gob bo
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itida la Orden de Proccder. la Dnridad Ejecutorl debcrá prescntar en el plazo cstablccido en el punto

I (Cronograrna de plazos), el producto ¡nicial al Inspeclor del l)royecto Para su posterior aprobación.

icho producto deberá contener mínimamente el sigu¡ente detalle:

) lnlbrme Técnico-social que detalle las actividades del alcance y los comPoncntes de la consultoría y

aspectos más relevantes durunte la ejecución del periodo (Acta de confonnación y capacitación a los

rcsponsablcs comunales o zonales, promotores y almacenerosi Socialización de las actividadcs dc la

consuhoría debidarnente consensuado con los bcnellciarios c idcntilicac¡ón dc módulos técnicos'

dicha socialización deberá considerar aspectos como el calendario agrícola, ñcstas patronales u otros

que se hayan ident¡ficado; con memoria fbtográfica.

) lnfbnne dc DIACNOS'f|CO MllDlOAMlllENl At. INICIAL cn cl qttc sc establczcan las

condicioncs del Agua. Aire. Suclo y tliodiversidad. rcf¡rida al contcxto dondc se estaría

implementando el Proyccto, el Diagnostico Medioambicntal lnicial deberá presentar en dos

ejernplares. uno será enviado a la Oficina Nacional a través de la Dirección Dcpartamental par¿ su

posterior rcmisión a la Autoridad Ambiental Competente y el segundo se mantiene en el prescnte

producto.

) Respaldo de lnstalación del letrero dcl proyecto dc acuerdo al lbfmato dotado por la

CONTRAI'ANTtl (adjuntar lbtogralia y nrapa georrcl¿renciado).

) t icha de Diagnóstico lnicial (Línea Base), que contcnga memoria lbtoSráñca y croquis dc la vivicnda

cn planta y su emplazamiento cuando exista lote dellnido, que pennitan identificar la tipología de

intervenció¡ de cada una dc las mismas en lbrmato fisico y digital quc demuestrc la condición inic¡al

del proyecto, por vivienda.

) Si los terrenos o algunos de los leÍenos de los bencficiarios se encuentfttn en un Area ProtcS¡da

Nacional o Sub nacional, adjuntar el Fonnulario dc Autorización de Ingreso al Parque Nacional o la

cana de lngreso al Parquc sub Nacional. debidarnente sellado por la olicina peninentc (s¡

conesponde).

) Programación de provisión/dotación dc matcriales dc construcción inicial y hasta la flnalización dcl

proyecto.

) Cronograma de actividades de la consultoria debidamente consensuado con los bcncl'iciarios como

consecuencia de los resultados del taller(cs) de socialización e identillcación dc módulos técnicos.

dicho cronograrna deberá considerar aspectos como el calendario agricola, licstas patronales u otros

que se hayan identilicado.

) ldentificación de la ubicación de los almaccnes, dcbidamente geo-relircnciados, en mapa impreso y

el acta de apertura de los mismos.

) Detalle de ubicación de las ollcinas de la Entidad Ejecutora en la zona de intcrvcnción. debidamentc

geo-referenciados, en mapa impreso y el acta de apcnura de los misrnos

0) Deralle (organigrama y fotocopia de cedula de identidad) del personal confatado por la lintidad

tjjcculor¿ para desarrollar el Proyecto. se8ún proPucsla presentada.

ll) Kurd.,, del detallc del rnaterial adquiridoenel periodo con recursos propios oanticipo, registrandO

el ingreso y salida del material en el almacén (control de materiales en al¡nacén corrcsPondientes al

periodo si hubiere).

) Acta y lista de entrega de los acuerdos dc aceptación de los benellciarios, adjunto a las carpet¿§

familiares. (carpeta rotuláda).

ota. - Las carpctas lárniliares se adntinistrarán con dos cjernplares por beneliciario. uno a cargo del

eficiario y el segundo a cargo del alnacenero del proyecto. lil lnspcctor y almacenero serán los

sponsables de verillcar y realizar el adccuado control de los mismos y mantener actualizada la ¡nisma, 9./
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Ldiendo el Fiscal del Proyecto realizar una inspección alcatoria y de veri{lcar una nrala administración

berá sancionarse al lnspector y a la Entidad Ejecutora.

I incumplimiento de los puntos anteriormente señalados el producto no deberá ser aprobado por parte dc

lnspectoría,

RODUCI'O 2 - IN¡'ORMl] DT] AVANCT] AI, 50"/. I)1] EJI:CUCIÓN T iSICA
ostcrior a la prcscntación del ptrrducto anlerior. l,¿l []ntidad Ijccutora dcbcfti ¡:rcscntat cn cl ¡rlaztl

tablec¡do en cl punto Xl (Cronograrna dc plazos). cl producto corrcspondicnte al lnspcclor, una vcz sc

lcancc el requisito del porcentaje dc ejecución llsica scñalado. Dicho produclo deberá contcner

íninramentc el siguiente detalle

lnlbrme 'fécnico-Social que dctalle las actividadcs dcl alcance y los componcntes de la consultoria y

aspectos ¡nás relevantes duranle la ejecución dei pcriodo (asistencia técnica, acompañam¡ento

educalivo, procesos de ejecución; Acta con lista de part¡cipanles de los talleres de manejo de

almacenes, replanteo de viviendas y otros de lalleres técnicos y sociales a los benellciarios. con

!nemoria fotográñca.

lnlbrme del AVANCE DE MONIIOREO MEDIOAMIIIIINTAL dcl proyccto (Agua. Aire. suclo.

biodiversidad. capacitación y limpieza general) quc contribuirá como respaldo a la planilla linal

conforme al modelo y lo establecido en la guia 002 de Monitoreo Ambicntal de las [-icencias

Ambientales regionalizadas de la AEVIVIENDA. cl Monitoreo Medioambicntal deberá prescntar en

dos ejemplares, uno será enviado a la Oficina Nacional a través de la Dirección Departamental para

su poster¡or remisión a la Autoridad Ambiental Competcnte y el segundo sc mant¡ene en el prcscnte

producto.

Planilla de entrega de materialcs de construcción por l'amilia beneficiaria y detalle de material

adquirido debidamente cuantificado y almacenado, corrtspondicnte al periodo. verificado por el

Inspector del pro)'ecto.

Kardex dc ingreso y salida del material en el almacén (conrol dc matcrialcs de construcción cn

almacén correspondientes al periodo)

Matriz de seguirriento fisico que reñeje el avance porccntual por cada íterr ejccutado en las viviendas

y el avance fisico total requerido para el presente producto. (50%)

) Ficha'l'écnica con memoria fotográlica en formato fisico y digital quc demucstre el porcentaje dc

avance por vivienda.

I incurrplirniento de los puntos anleriormente señalados cl producto no dcbcrá scr aprobado por parle dc

Inspectoría.

RODUC'I'O 3 - IN¡'ORME Dl] AVANCE AL IOO% DF] l]JECUCIÓN }'iSICA.
or la pañicularidad de la presente consultoria. dondc se cncucntra inscrto cl componcntc de ejccución dc

iviendas socialcs. para la presentación dcl presente prodr¡c10 se rcalizarán las siguicntes consideracioncs

son dc cumplimiento obligatorio
a Entidad Ejecutora deberá solicitar la ENTRECA PROVISIONAL dc las Vivicndas Socialcs al

spector del Proyccto, el misrno debcrá revisar y validar la solicitud, debicndo remit¡r la nota de solicilud

entrcga I'rovisional a Ia AIIVIVIUNDA en un plazo ntitxirno dc cinco (5) días calendario de

ticipación al curnplimiento dcl plazo de la Recepción I'rovisional. lll I:iscal dcl l)royccto deberá solicitar'

confbnnación de la cornisión dc cntrega del Proyccto. dcbicndo llevarse a cabo cl acto dc entrega

visional hasta la I'echa establccida cn el cronograma

I produclo podrá ser entregado al lnspcctor del Proycclo cn un plazo dc hasta lres (3) días calendario

teriorcs a la fccha de realización de la Enrega Provisional conforme al crcnograma. L
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n caso que la Cou]isión de Recepción rechazará la enfrcga Provisional dcl proyecto, sc aplicará las ntultas

rrcspondientes por incurnplimiento al plazo de presentación del producto

probada y realizada la entrega Provisional por parle de la comisión de recepción de todas las viviendas

el caso de que sc prescnten obscrvaciones, debenin ser corregidas y,'o complementadas bajo la asistencia

cnica y seguimiento de la Entidad Ejecutord en un plazo no mayor al establccido para la entrcga

cllnitiva, considerando cl plazo señalado según cronogratna.

ara la presentación del producto, la Dntidad Eiccufora deberá alcanzar cl requisito dcl l00yo dc

ecución Física de las viviendas sociales.

icho intbrme debcni contener mínimamente el siguicntc detalle

l) Inlbrme Técnico-Social quedetalle las actividades del alcancey los componentes dc laconsultoríay

aspeclos más relevantes durante la ejecución del periodo (asistencia técnica. acompañamicnto

educativo, plocesos de ejecución. con memoria lotogrática).

) L¡sta Final de Beneficiarios con los que ciena el proyeclo y las coordcnadas geo relerenciadas de las

viviendas intervenidas, en el sistema de coordenadas WGS 84 (U'l'M).

) Original de Nota de I nstrucción de cierre de almacenes del inspcctora la Entidad tijccutora y original

del acta de cierre de almacenes.

) Planilla de entrega de matcriales de construcc¡ón por lhmilia benellciaria, conespondiente al últinto

periodo.

) Kardex de ingreso y salida del material en el almacén (control dc materiales de construcción en

almacén correspondientes al periodo).

) Ilalance de cierre de almacén que verifique lts cantidades llnalcs de materiales de construcc¡ón

adquiridos para el proyecto.

) Matriz de seguimiento fis ico quc re Ileje el avancc porcentual porcada ítem ejecutado cn lasviviendas

y el avance fisico total requerido para el presente producto. ( 100%)

) Presentación del Acta de Entrega Provisional del proyecto (i ejcmplares en original)

) l.icha Técnica con memoria fotográfica en fonnato ñsico y digital que demuestrc cl porccntajc dc

avance por vivienda.

I incumplim¡ento de Ios puntos anterionnente señalados el producto no dcberá ser aprobado por parle de

InspectorÍa.

e dcbe mencionar que, una vez entrcgado el penúltirno producto se dará inicio al pcriodo contraclual dcl

lazo para el último producto.

ROr)trc't'o I - INl'otU\tE l)lrl. P¡ror)uc r'o Fl:,1,\l.
r la parlicularidacl de Ia presentc consulloría. dondc sc'cncuenlra inscno cl componcnlc dc ejccución de

iviendas sociales, para la presentación del presente producto se realizarán las siguientcs consideraciones

ue son de cumplirniento obligatorio:
lerior a la fecha de Entrega Provisional (conclusión real) de las viviendas sociales y cn el plazo

tablecido por la Comisión de Recepción. la Entidad Ujccutora debcrá verillcar que las obscrvacion

aladas en la enlrcga provisional. han sido subsanadas por los bcneliciarios con cl apoyo y asi slellcr¡

nica de la Entidad Ljccutora y se proccderá con la t:N'l'RUGA DEt-lNl'l'lVA dc las viviendas socialcs

ue son el requisito para la presenlación del producto llnal. además dc cumplir con los otros requisitos

alados para la cntrcga del produclo.

a tlntidad Ejeculor¿ dcberá solicitar la UN'IREG A Dll l'l N l'l'lV^ dc las V iviendas Sociales al lnspector

I Proyecto. el mis¡¡o dcbcrá rsvisar y validar la solicilud, debiendo rcrDitir la nota dc solicitlrd de entrega

linitiva a la AliVlVIliNDA cn urr plazo máxioro clc cinco (5) di¿s c¿¡lendario dc anticipación al

rnplirniento dcl plazo de la Reccpción [)cllnitiva. til I'iscal dcl I'royccto dcbcrá solicitar la conlbr¡nación
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c la comisión de entrega del Proyecto, dcbicndo llcvarse a cabo cl acto dc entrcga Dellnitiva hasta la

ha establecida en el cronograma

¡ producto podrá ser entregado al Insp€ctor del Proyccto en un plazo dc hasta lres (3) días calendario

stcriorcs a Ia l'ccha de realización de la ljntrcga Dcfinitiva conlbrme al cronograma.

n caso que la Cornisión de Recepción rechazará Ia llN'l'RllGA Dtll'lNl'l'lVA del proyccto. se aplicará

s multas corrcspond¡entcs por irrcurnplirniento al plazo de presentación dcl producto.

I Producto inlbrme final deberá contener rnínimamentc cl siguiente dclallc:

lnforme Técnico-Social final con memoria lbtográllca que detalle las actividades del alcance y los

componentes de la consultoría y aspectos más relevantcs durante la ejccución del periodo; evaluar dc

manera general el desempeño de los bcneficiarios, dcbiendo infbrmar (si correspondc) si alguno de

los mismos adoplo y posee aptitudes y capac¡dades para la construcción debiendo señalarse la

formación en la que sobresale.

Carpetas Familiares completas en original con el sigu¡ente contenido rníni¡no: Caratula de Carpcta.

Acuerdo Familiar, Constancia de rccepción de rnateriales de construcción, hoja dc seguirniento y

asignación de tareas. Planos Asbuilt individualizados, respaldados con una mcmoria lotográlica

impresa a colores y en lbnnato dig¡tal, consistcntc en 2 cxteriores y I dc cada arnbientc. Adc¡nás dc

los siguientes documentos correspondientcs al área social:C.1. del titular. conyugue y dependicntcs

que hayan rec¡bido material y los formular¡os 031 y 034 notificacioncs y otros.

Acla de Entrega Definitiva del proyecto (3 ejemplares originales).

Actas de Entrega Individual a los beneñciarios (3 ejcmplares originalcs más lbtocopia dc carnet dc

identidad dcl titular y del cónyuge vigcnles).

lnforme de Monitoreo Ambiental dcl proyecto (Agua, Aire, suclo. biodiversidad, capacitac¡ón y

lirnpieza ge'neral)que dcberá ser Ilcnada y respaldada conlbnne al rnodelo y Io establccido en la guía

002 de Monitoreo Arnbiental de las Licencias Arnbicntales rcgionalizadas de la AtiVMENDA. lln
dos ejemplares, uno scrá enviado a la Ollcina Nacional a ravés dc la Dirección Depanamental para

su postcrior remisión a la Autoridad A¡nbicntal Competentc y el segundo sc mant¡ene en el prescntc

produclo.

Formularios Registro Linico de Beneliciarios (RUt)) llenados con datos de cada lamilia beneliciaria

al ñnal dcl proyecto, en los términos que detenninc la AEVlVlt-lNt)A una vcz aceptada la entrega

provisional por la conrisión de recepción, en fonnato digital (t,lcnar los datos dc cada familia

beneficiaria util¡zando el aplicativo móvil AEVIVIENDA para cl Registro Único dc tleneflciario
(RUB) y solicitar al Personal de Seguimiento Social de la AEVIVIIINDA, se le cxlienda un ejcrnplar

del formulario - solicitar para presentar en el producto llnal).
Lista linal dc beneñciarios extraído dcl sistema SICUS (Repole C¡crre dc Proyccto). el cual dcbcrá

ser solicitado al Personal de Seguim¡cnto Social dc la AEVIVIUNDA. (solicitar para presentar en el

producto linal).
I incumplimicnlo de los puntos anterioflncntc señalados cl producto no dcbcrá scr aprobado por parte de

lnspecloría.

rcÉsrMA stix'r^.- (ApRoBACrÓN DE DocuMENTos y pRoprED^D Dtt Los MlsMos)

26.1. Procedimiento de aprobación: t,a INSPECTOIIIA una vez rccib¡dos los productos, revisarít

cada uno de éstos de lbrrra completa, así como otros docurncntos que emanen de la

CONSUI,'I'OR¡A y hará conoccr a la UN'I'IDAD tIJECUTORA la aprobación de los mismos

o en su deltcto comunicará sus obscrvaciones, l:n arnbos casos la INSPEC'I'ORiA deberá

comuric¿rr su decisión respecto al producto cn cl plazo rnáxirno de cinco (5) dí¡s hábilcs

Bkeñter¡ario ,
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dc
pago

Ca pacitación,

Asistencia Técnica,

Segu¡miento

Bs

Hasta

500/a

Provisión/dotación de

Materia Ies de

Construcción(referencia)*

L.457,277,4551,.442,48

L.457 ,277,46102.884,9 6 Ha sta
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26.2.

computados a pañir de la I'echa dc su prescntación. t'lste plazo no incluye cl dc las posiblcs

observaciones. corncntarios o soliciludes dc información adicionalcs. Si dentro del plazo

scñalado precedcntclnente. la INSPECTORíA no sc pronunciara rcspccto al producto. se

aplicará cl silencio administrativo positivo. considerándose a los productos como aprobados'

El documento llnal, deberá ser analizado por la CON'r RA'!'AN'I1]' en el nivel opcrativo

correspondiente y dentro del plazo máxitno de cinco (5) días hábiles a través de la

INSPECTORIA deberá comunicar su aprobación o rcchazo dcl tnisrno. [in caso de aprobación

del producto, ta¡nbién deberá erritir la planilla de cóÍ1'lputo de scrvicios prcstados.

l..a EN'I'IDAD EJECU'I'ORA se obliga a satisf'acer dcntro del plazo máximo dc tres (J) dí8s

cslcndario de su rcccpción, cualquicr pedido de aclaración elcctuado por la INSPIiC'l'ORlA.

Cualquicr otro aspcclo, deberá ser Ycrificado en los'l'dnninos dc Refcrcncia.

Propiedad de los documentos emcrgenrcs dc la CONSUL'l'ORiA: tll documcnto llnal en

original. copia y lotocopias del mismo, colno su soporte magnético. y otros documentos

resultantcs de la prestación del scrvicio, así como todo nlatcrial que sc gencrc durantc los

servicios dc la tlN'l'IDAD ITJECU'I'ORA, son dc propicdad de Ia CONI'RA'I'AN'I'D y,cn

consecuencia, dcberán ser cntregados a ésta a la ñnalización del servicio dc CONSU Ll'ORlA.
quedando absolutamente prohibido a la tlN'l'IDAD UJIICUl.ORA difundir dicha

docu¡nentación, total o parcialr.nente, sin consentimic'nto cscrito prcvio dc la

CON'I'RA'I'AN'I'8.

[Jl presentc Contrato otorga a la CON'I'tlA'l'AN'l'l] cl derccho dc autor, derechos de patentc y

cualquier derecho de propiedad industrial o intelectual sobrc los doctrlnentos cmergentcs dc Ia

CONSUL'fORIA. cn curnplimicnto del Conlralo.

La f,N'l'IDAD EJECU'I'ORA está prohibido dc divLrlgar o rcvelar ctralquicr inlormación

reservada y conlidcncial a la que pucda tener acceso cn la ejccuciÓn dcl Contrato. a mcnos que

se lc haya autorizado por escrito. tista prohibición sc cxticndc iguallnente a los emplcados.

representantes y subcontratistas de la EN'l'IDAD EJIlCU'IOR^.

La EN'I'IDAD EJECUTORA solo podrá mencionar el servicio a terccros, como prueba de sus

antecedcntes prol'esionales. sobre lo cual la coNl'RA'l'AN't[l cmitirá la certillcación dctallada

pertincntc.

lGÉSIMA SÉfIlMA.- (t-oRMA DE PACo) L:l pago se realizara de acucrdo al avance de la

ONSULTORiA, confonne lo cstablecido cn el prcscnle contrato, cn ctratro ('l) paSos parciales, según

s productos especificados en el Proyecto. dc acucrdo al siguiente dctallc:

/1 t¡01-¡\,rA
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Requisito para
procctlcr con cl

p¡¡So(*)

1.508.719,93

7 ,560 .L62 ,42

Aprobación del
informe ¡n¡c¡a I
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2 .974 .554 ,91total 1000/. 5l {.J21.81
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s0%

Aprobación del
informe de avance al

so%

3 20 702.884,97 o% 0 1,02.884,97

Aprobación del
informe de avance al

7000/.

4 257.212,40 0 251 .2L2,40
a probació n del

informe del producto

final

100% 3.12't.97 9 .7 2

(, Conforme a lo establccido en los Térrninos dc Rel'crencia

- (*) El rcquisilo para procedcr con el pago sc rcflerc a la aprobación del ln lbnnc/Produclo por

parte de la Entidad CON'I'R '[AN'IE.
- (*r) Cuando el porcentaje solicitado por produclo del componentc de ProvisiÓn,'Dotación de

Materialcs, no alcance al porccntaje establecido, éste podrá ser ajustado cn cl pen[rltimo

produclo.
- Para el pago de cada lnfbnne/Producto. Ia EN'I'IDAD EJItCU1'ORA deberá prescntar la nola

fiscal (factura) correspondiente. a nombre del []ideicomiso AIiVIVIUNDA.

- El periodo del produclo final no contempla adquisición de nraleriales por ningirn concepto. salvo

casos espcciales y debidarncnlc just¡ Ilcados.

ENTIDAD EJECU'IORA presentará a la INSPEC'!'ORiA. para su rcvisión cn versión de Ilnitiva,
informe periódico y un certillcado de pago dcbidamcnte llcnado, con lbcha y linnado por cl

UREN'l'E DE PROY ¡lC'l'O, quc consignará todas las actividaclcs rcaliz¡das para la cjccucitin dc Ia

oNSU l,'t'oRt A.

(l il (le le r¡s ctl s Lt tl U rl.i'l c 1..
,|,

t) l) I,l .t t.l(l t () It^ l)o ii c lt lc9,¡
t^

tl tl lir l1¡l c Pc ll (1

c rcS Pc o ccrl r'i cartr dc pil 5criln C n il t) ti.t (I ()s po I a S t) 1..(' ()R il c l.;c (le dccl uc I

s nrismos del plazo en que la CON'I'RÁT^NTE haya dernorado cn realizar el pago dc los scrvicios
stados.

f NSPECTORÍrt, dentro del plazo previsto para la aprobación dc documentos indicará por escrito la
bación del inlbrrnc pcriódico y dcl certilicado de pago o los dcvolvc'rá pala quc la ¡lN l'IDAI)

ECUTORA rcalice las correcciones necesarias para su nucva prcscntac¡ón con la nucva f'echa

inlorme periódico y cl celillcado dc pago. aprobado por la INSPT)C'|'ORiA. lcon la l'ccha dc

robación), scrá rcrnitido a la dependcncia que corrcsponda dc Ia CON I'R^'l'AN'l'8. cn cl plazo

irno dc 4 (cr¡alro) días hiibilcs conrputablcs clcsdc su rcccpción, p¿lra quc sc proccse cl pago

rrespondiente.

pago de cada certificado se realizará dentro de los treinta (10) dias hábiles s¡gu¡cntes a la f'echa del

cesamienlo dc pago por la dependenc¡a prcvista dc la CON'l'RA'I'AN'l u

el pago del certificado no se realizara dentro dc los trcinta y tres (33 ) días hábilcs cornputables a partir
la t'echa de rcmisión de la INSPEC'I'ORíA a la <Jcpendencia prevista dc la CON'I'RA'I'ANTE para

pago. la !)N'l'IDAD LJECU'I'ORA tcndrá de'recho a reclarnar por cl tiernpo trascurrido desde el dia
inta y tres (il ) hasta cl día en que se haga electivo cl pago. la arrpliación de plazo por día de detnora

ra el'cctos de compensación scgún corrcsponda.

z Ottcln¿ Nacronal Calle Femando Guachalla No 411 esq Av 20 de Octubr€ - hltps i^^ Yw aeuvrBnda gob bo
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n caso dc que la EN'I'IDAD tIJECU'Í'ORA no presenlc a la lNSI,EC'I'ORÍA e I respcctivo ccrtilicado

c avance del scrvicio hasta quincc ( l5) días calendario postcriorcs al plazo prcvisto, la INSPEC'l'ORIA
eberá etaborar el certillcado cn basc a los datos dc control dcl scrvicio prcstado qLrc disponga y lo

tiol.l v rA BOLIVIA
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i en ese tiernpo cl pago que se realiza es parcial solo podrá rcclamar la compensación en lie¡npo por

imilar porccntajc al que falta recibir en pago.

a demora de pago parcial o total, supcra los sesenta (60) días calcndario, desde la l'echa de aprobaciÓn

cerrillcado de pago, et CONSU 1,1'OR ticnc el derecho de rcclamar el pago dc un inlsrés sobre el

nto no pagado pór cada día adicional de relmso, a palir del día scsenta y uno (61), calculado

ándose en la tasa de interés pasiva anual prontedio pondcrada nom¡nal del sistctna bancario por cl

nto no pagado. valor que scrá calcLrlado dividiendo dicha tasa cnlrc 365 días y rnultiplicírndola por el

úmero de días de retraso que ¡ncura la CONTRA'I'AN'I'E.

n caso de que se hubiese pagado parcialmente el certificado de avance del servicio. el reclamo

nesponderá al porcentaje quc resta por ser pagado

n cada caso cl informe de INSPEC'¡'ORÍA consignara también la deducción dc los dias dc'demOra cn

presentación dcl certillcado en quc cll su caso hubiesc incunido la UN-I'IDAD llJt)CU'I'OIIA

viara para fjnra del GIIREN'I'E Dll PROYEC'I-O con la rcspcctiva llar¡ada de atención por cslc

cumplirnicnlo contractual. adviniéndolc de las implicancias Postcriores de esla om¡s¡Ón.

tGÉslMA oc'l'AvA.- (¡'AC'ruRAClÓN) La EN'tlDAD tIJECUToRA crnitirá la lactura
pc co ce rl rl uclo ('rlrrcs po lld e tl c ¡ I¿ dc il Co

il pls h¡)' ll ¡l s (1 l.lp r() barl

d

d il Lt ac1 ll til

cicrccho de cnritir

Ávl-
tE'#§"¡V*'

pccliva. lil CON'l'RA'l'AN'l E no hirrit clcctivo cl pago.

rGÉsrMA NOYENA.- (MODll'lcACloN ES AL CON'1'RA',l'O)

29.1. El prescnte contrato podrá ser modificado dentro dc los alcances Prev¡stos cn el inc. a) del

artículo 89 de las NB-SAIIS, sicmpre y cuando cxista acuerdo entrc las pancs. Dichas

modiñcaciones deberán. cstar orientadas por Ia causa dcl contrato y estar dcstinadas al

curnplirniento del objelo de la contratación.

Las modificaciones al contrato serán consideradas sólo cn caso extraordinario cn que cl servicio

deba ser cotnplementado y sc dctcrmine una modificación significativa cn Ia CONSUL'l'ORIA
que conlleve irn decremento o incremento en los plazos o aliance. t.a INSPEC'| ORÍA debcrá

formular el docu¡¡ento de sustento técn ico- linanciero que establczca las causas y razones por

las cualcs debiera ser suscr¡to eslc documento. Dsta(s) ¡nod ificac ión(es ) no dcberá(n) cxceder el

diez por ciento (10%) del monto del contrato principal.'l'oda modillcación que se pretenda

realizar debeÉ ser concetada prcviamente, a elbctos de evitar reclamos postcriorcs. El inlorme-

recomendación y antecedentes serán cursados por la INSPIIC'I'ORIA a la CONl'RA l'AN'l'E,
quicn lucgo de su análisis a través de la Dirccción Depanamental a cargo dcl Proyccto, realizará

el procesamiento del análisis lcgal y lonnulación dcl Conlrato modificatorio, anlcs dc su

suscripción.

El Contrato Modificatorio dcbe scr ernitido y suscrito por ambas partcs dc lbnna previa a la

ejecución dc las prestacioncs el'ccto de la modillcación y en ningún caso constituye un

documento regularizador de procedimiento de prestación de los servicios. cxcepto en casos de

emergenc¡a probada y justilicada, que incida cn la prestación del servicio objeto de la

CONSU L]'ORIA.

29.2. l-a CON'l'RA'I'AN1'U a 1r'avés clc Ia INSI'ltC'l'ORiA sc tcscrv¿r el

instrrrccior)cs para quc la l.lN'l ll)Al) llJuctll'oRA cl¡clirc los ajustcs de rulina 0 cspcciales

cn cl tlcsarrollo cotidiano dcl Scrvicio de CONSUl,'lOlll^. tt ajustcs cn cl crortogratna dc

az otrctna Naclonal calle Femando G\rachalla No 4't 1 esq Av 20 de oclubre - ñnps rwww aeMvEnda gob b(
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serv¡c¡os, para,la cual solo será necesaria la cmisión dc una instrucción cxprcsa cnritida por la

INSPEC'TORIA.

RIGÉSIMA.- (ORDEN DE CAMBIO PARA PROYEC'TOS D¡] VIVIENDA CUALI'I'A'I'IVA)

a Orden de Carnbio para este tipo de proyectos se aplica cuando la modificación a scr introducida

plica una modificación de plazos. ajuste o redistr¡bución dc cantidadcs dc matcrialcs dc construcción.

n rnodificación de prccios unitarios. El ajustc o rcdistr¡bución no dcberá disnrinuir tnás dcl diez por

iento ( I 0 %) del componente "proYisión/dotación de materiales" del contrato principal
ldocumcnto denominado Orden de Cambio deberá contencr mínimanrerte, númcro correlativo, lccha

objeto, dcb¡endo ser elabor¿do con los suslentos técnicos.
a "Orden dc Cambio para proyectos cualitativos de vivienda social" scrá aprobada y llrrnada por el

spector. [jiscal del Proyecto y la autoridad (o su recmplazanle si luese cl caso) quc ñnnÓ el contrato

rincipal y la Entidad Ejecutora.
sta Orden de Cambio no deberá ejccutarsc en tanto no sea aprobada por las instanc¡as corrcspondientcs.

,as Órdenes de Cambio cuando se soliciten para realizar modillcacioncs de los plazos establccidos para

s productosi la Entidad Ejecutora deberá presenlar la solicitud documcntada para Ordenes dc Canrbio

Inspector del Proyecto con un plazo mínimo de seis (ó) días calcndario de anl¡cipación al

mplimiento del plazo de entrega dcl inlbrme/producto correspondiente. cxccpto en el Penúltirno
ducto que podrá ser presentado hasta l0 días calendario anles de la entrega provisional. El lnspcclor

bcrá rcvisar y aprobar la solicitud en un plazo lnáxinro dc cuatro ('l) días calcndario, dcbicndo ser

tregado al triscal del Proyecto con un plazo máximo de dos (2) días háb¡les dc an(icipación al

mplimiento dcl plazo de entrega del in Ibrme/Prod ucto corrcspondienlc.

Rt(;í,lslMA Pltll\lEll^.- (P^(;O P()lr silRvl( lOS 
^l)l( 

loNAl.lls) l-os scrvicios ¡,.licion¡lcs

enados conforme la modalidad dcscrita en la Cláusula Vigésima Novena, scrán pagados según lo

presamentc establccido en el Contrato l\4odilicatorio

n caso de cxistir cstos se¡'vicios adicionales la ENl'lDAl) llJllcU'l'ORA los consignará cn cl

n¡ficado dc pago

RIGÉSIMA S!l(;UNDA,- (MOROSIDAD Y SUs PUN^t,lDADlls) Qr¡cdu convcnido entrc las

tloLtv¡A

rtes contratantes. que salvo la exislencia de hcchos de I'ucrza mayor, caso lbrttlito u otras causas

bidamentc comprobadas por la lNSPllC l'ORiA. conlorme lo establecido cn los 'l'drminos dc

cferencia, sin perjuicio de rcsolver el contr¿lo. se aplicaran la siguicntc nulta

a) A la Entidad Ejecutora contratada, se aplicar/t una tnulta de: cl cqtrivalentc al I por l'000 tlcl
monto tolal del Contralo, por cada día calcndario.

Las causales para la aplicación de multas son las siguicntes:
o Cuando la Entidad Ejccutora, no cumpla con la cntrega de los productos cn los plazos

establecidos.
o Cuando la Entidad Ejecutora presente el producto observado ya corregido y nucvamentc sea

observado por el Inspector, se procederá al cobro de la multa respectiva. (la tnulta será computable

a partir desde el siguiente día del plazo de prcscntación del producto).

o Cuando la Entidad Ejeculora presente el producto observado ya corrcgido y nuevamente sea

observado por el Fiscal sc' procedcrá al cobro de la multa respcctiva (la multa scrá conlputable a

pañir dcsdc cl siguiente dia de la prirtera prcsentación al liscal).
o Cuando la llntidad Ejecutora dentorare tnás dc c¡nco (5) dí¡s calcndario en responder las

consultas (inslructivos, carlas, inlbnne, otros) fbrrruladas por escrito por la ALiVIVIENDA o por

la INSPEC'l'ORÍA. en asuntos relacionados con el objeto del contrato.
. Cuando la Entidad Ejecutor¿ contratada, retrase, incumpla o no sc cncuentre en obra alguno de

los siguientes insu¡nos considerados para los Costos Opcrativos: almacenes, oficina, muebles y

s departamentales La Paz (2)-2125356. Polos¡ (2F6120792. Santa Cruz 3311¿886, Cochabamba (4)-4124032

Tarua (4)-6110S78. Chuqursaca (4)6914698, B€nr 502¿31 1.r Oruro (2) 5272666 Pando 50i)43096

d.m
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enseres. ropa de trabajo, equipo de computación. henamientas, personal de proyecto. vehículos

propuestos. y cualquiera de las Condicioncs Adicionales ol'enadas en cl Ironrulario C-2 de la
propuesta adjudicada. el mismo dcberá ser valorado por el lnspector de Proyecto y validado por

el Fiscal del Proyccto.

b) A la ttntidad tijccutora contratada. se aplicará una multtr dc: cl cquivalcntc al I por l'000 dcl

monto total dcl Cootra(o, cn las siguicntcs accioncs:

-l
B0t.tv tA

c) A la Entidad Ejecutom contratada, se aplicará una ¡¡ulta de: el cquivalente al 5 por 1.000 tlcl
monto to(al dcl Conlrato. en las siguientcs acciones:

. Cuando la EN'|IDAD EJECUTORA. no cumpla con la Entrcga Provisional en los plazos

establecidos.
. Cuando la tlN'flDAD EJECU'IORA, no cumpla con la Entrcga Delinitiva en los plazos

establecidos.

Cuando la Entidad Ejecutora contratada, sustituya por cada personal clave ('l'OA, Educador Social

y Almaccncro) sin previa justificación y aulorización del Inspector excepto por incapacidad Iisica

del profesional, caso de muerte o por causas de salud. En cualquiera de los casos la lintidad

Ejecutora contratada, deberá acreditar oponunamente con los cenillcados rcspectivos dc la causa

aducida.

Cuando se vcrifique la ausencia, la mala adrninistración y la l'alta dc actual¡zación de las carpctas

familiarcs por parte de la Entidad lijccutora.

deberu cobrur eloble ntulta por lus »tis¡tus cuusules en lu entrego dt los Produclos
e reoli:arán llumudus de utención cuundt¡ evidencien ltts causus ),.'t¡ tnotit'os del incunplinticnto.

d) Llamadas dc Atención:
El lnspector del proyecto podrá emitir llamadas de alención a Ia Entidad l:jeculora por:

. lncumplimiento a las instrucciones impartidas por el Inspector dcl proyccto.

. Incumplimicnto en la cantidad y plzzo de movilización del equipo comprotnelido en su propucsta

para la ejccución dcl proyecto.
o lncumplimiento en el porcentaje de participación del personal femcnino cn cl proyecto.
. Incumpli¡nicnto en uno o más puntos dcl l;on¡ulario C-2.

NOTA: La tcrcerq ll.tnqd(! de atcncíón por lu uis¡ttu cuus¿tl. se podrti tttnstitúr en unu <uusul l¡qr.t
Resolución de Contrato
e) Resolución de Contrato:
Se procederá al trámite de resolución del Contrato, cuando:

. De establecerse. que por la aplicación de multas por moras se ha llcgado al limite del sietc por

c¡ento (7%) del monto lotal del Contralo. podrá iniciar el proceso de resolución del Contr¿to
(Decis¡ón optativa).

. De establecerce, que por la aplicación de ¡nultas por moras se ha llegado al limite máxi¡no del

d¡ez por ciento ( l0olo) del monto total del Contrato, comunicará oficialmente esta s¡tuación a la

EN-flDAD a efectos del procesamiento dc la resolución del Contrato (de fbrma obligatoria).

OTA. Las multas serán ttplicadas de ucucrdo ul últino contato vigettle

RtcitstM^ l lllcuR^.- (RUSPONSAUT l.rDAD Y O|JI.I(;ACIONDS DD LA
JECUTOTTA)

as departamentales . La Paz t2)-2125356. Potosi (2r-6'120792. Santa Cruz 331 14886 Cochabarnba (4¡.4124032

Tanle (4)-6110978. Chuqursaca (4)-6914698, Benr al)243'114, Oruro i2) 5272666. Pando 50243096
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Responsab¡lidad 'l'écnica: La ENI'IDAD f:J¡ICU1'ORA asume la rcsponsabilidad técnica

absoluta, de los servicios proltsionales prestados bajo el prescntc contrato, conlbnnc lo

establecido en los-l énninos de Rel'crencia y su propuesta.

En consecuencia la ENTIDAD EJECU'I'ORA garantiza y respondc del scrvicio prestado bajo
este Contr¿to, por lo que en caso dc ser requerida su prescncia por escrito o dc cualquier personal

bajo su dependencia que haya participado de la prestación del servicio. para realizar cualquicr
aclaración, de forma posterior a la liquidación del contrato, se obliga a atender los requcrimicnto
y estar a cornpleta disposición de la CON'IRATAN'l'E.

En caso de no responder lavorablcrnente a dicho requcrirnienlo, la CON'l'RA'l'AN'l'll hará

conocer a la Contraloria Gcncral dcl Estado. para los cll'ctos legalcs pcninentes, en razón de

que el servicio ha sido prestado bdo un contrato adrn in istrat ivo, por lo cual la EN'llDAD
tIJECU'I'ORA es rcsponsable ante cl [:stado.

La ENTIDAD EJECUI'ORA. cn ningún caso cl'cctuará pagos a terccros, ni aceptará pagos

ind¡reclos de terceros, en relación con el servicio objeto de cste Contrato, o con los pagos quc

de éstos dcriven.

No deberá tener vinculación alguna con empresas. organizaciones, f'uncionarios públicos o

personas que puedan potencialmentc o, de hccho, derivar beneficio conrcrcial del scrvicio
enconrendado a la UNTIDAD EJIICU'IOR^. o dc los resultados o rccorncndaciones de éste.

Bajo esta rcsponsabilidad se eslablccc que la EN'l'IDAD DJIICU'l'OR^, sc hará pasible a las

sanciones legalcs pertinentcs. cuando se haya establccido su culpabilidad, por Ia vía lcgal
conespondicnte.

Responsabilidad Civil: La EN'flDAD EJECU'l'ORA scrá cl [rnico rcsponsable por rcclamos
judiciales y/o extrajudicialcs efcctuados por lercer¿s pcrsonas quc rcsultcn de actos u omisioncs
relacionadas exclus¡varnente con Ia prestación del scrvicio bajo este Contrato.

Rcsponsabilidad en salubridad: l,a EN'I'IDAD llJllcUTOllA dcbcrá cumplir con Io
establecido por el Reglamento para el Desarrollo de Actividades Económicas del Scctor dc la

Construcción. aprobado a travis dc Rcsolución Multi-M in istcrial N" 001/2020 de 08 dc rnayo

de 2020 lo cstablecido en los'lénninos dc Relbrencia ¡ cualquic'r utra nonnativa conc\a
rel'erenle a los protocolos de bioseguridad, obligándose a priorizar las mcdidas ncccsarias dc

prevención sanitaria para evitar el contagio del coronavirus COVID - 19. ffiRtGÍ.:StMA CUAtt',r^. - (SUSPIaNSt(')N DE AC'l rVrD^DES) L-r CON',I RA'I'AN'l l! csr¿i

ultada para suspendcr temporalmentc los servicios quc prcsta la llN'l lDAD IIJECU'l'OllA. cn
alquier momento, por motivos de luerza rnayor, caso forlu¡to y/o razones convcnientes a Ios intereses
I Estado; para lo cual notificará a la EN'IIDAD EJECUI'ORA por escrito por intcnncdio de la

SPUC'I'ORIA. con una antic¡pación dc cinco (5) días calcndario. exceplo cn los casos dc'urgcncia
r tlguna ernergencia inrponderablc. Iista suspensión pucde scr total o parcial.

este caso la CON]'RA1'AN'[E reco¡roccrá a lávor de la EN'l'IDAD ¡lJllcU'I'ORA los gastos en

éslc ¡ncurra por mantcn¡miento dcl pe rsonal c'n el scrvicio objeto dc la CONSU L,'IORlA, siernprc
cuando el lapso de la suspcnsión sca mayor a los ( l0) diez días calendario. A los el'cctos del pago dc
tos g,astos, la INSPEC'I'ORIA llevará el control respectivo dc pcrsonal paralizado y elaborará cl
pectivo infonne contcnicndo el imponc y plazo que en su caso concsponda

inis¡no. la EN'l lDAD llJI.lCU'l'OllA podrá solicitar a l¡ CON'l lLA'l'AN'l l) la suspcnsión tcnrporal
sLrs scrvicios cn la CONSU L'l'ORiA, cuanclo sc prcscntan siluacioncs dc lircrza rnayor, caso lbrtuito
por causas atribuibles a la CON'I'RA'I'AN'I t) quc al'cctcn a Ia l:N'l'IDAD EJECU'I'ORA en la

s departamentales. La Paz 12l-2125356. Potosi (2F6120792. Santa Cruz 331 148B6. Cochabamba 14l-4124032
IarUa (4)'6110978 Chuqursaca (4)'6914698 Bsnr 50243114 Oruro (2).52l266tt Pando 5024-l0sti
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tación de sus servic¡os, esta suspensión pucde ser parcial o total Dicha suspensión podrá

l'cctivizarse sientpre y cuando la CON'l'RA'I'AN'l'U la autoricc dc mancra cxprcsa considerando cotno

c ll ¡ll p nl c n d al S uspc t1 o II tc lt z¡,.i il s n au ¡l lac o n II n U Iltc I',() rt"^ rl ¡ n cl llc rabaj os SE

nc llcn ritn S U§ Pcnd doS s!' il n lud r¡ il P azo dc C oN1' It o a c U N S tlc.l o It prcprrari¡ il

Pcel o rdc D dc Cal ]l b dc n'l atl !"ril c\ccPc t) tl¡ ll (lo t{A I' I t.l po ,-i ra t'cit / il I ¡ it t, tobac n

e uspc ns tl c5 (l tl c c Ita ll ¡l tca 7ad tl a U to /¡c I] lllc ¡ ltl p te c LI¡ d (l Ir IIS t¡ s P n c

h il)' il tl ccncrado c ll uac l)cS dc c \ IC na nccc d¡d o c Ilt rgetlc il dc t) d l.l nlcn c C tl ptobada s po ü

I l)
^

t) tl .t t..(' t ,IO t{ C uan ci e \e c o lirc ¡ o la n) tl s pcn rl d po ll rl c d c /. 0 d as

alendario a efectos de reconocimiento del pago, se seguirá el procedimienlo ya Prcvisto en la prcsen(e

láusula.

i los servicios se suspenden parcial o totalmente por negliSencia de la EN'I'IDAD tIJECU'I ORA en

bservar y cumplir correclamcnte las cstipulacioncs dcl contrato y/o de los documentos que lbrrnan partc

el rnismo, cl ticrnpo quc los servicios pcrmanezcan suspcndidos. no mcrecerán ninguna antpliación del

lazo dcl servicio o ajuste dc plazos dcl cronogra¡na de scrvicio. ni corrcspondcrll pago alguno por cl

nal parado

Rt(;ílslMA QUIN'l'^. - (cllR'fIFI(IADO I)l,l l,lQUll)^CIÓN l'lNAl,) [)e¡tro clc los (iicr ( 10)

ías calendario siguicntes a la l'echa de la entrega dcl producto flnal o a Ia lcrm¡nac¡ón del contrato por

solución. l¿r t:N l'lD^D ¡IJECU'I ORA con bilsc a la planilla dc ci)mptrlo dc se r!icios prcstildos.

aborará y prcscntará el Cenillcado dc l-iquidaciÓn l'inal dcl scrvicio dc CONSUI,'l ORlA, con lccha

la llnna dcl GItRENl'¡l DEl, PROYECI'O, a la lNSPllC'l'ORin parrr str aprobitcitin Lu

ONI'RATAN-Ill a través de ta INSPECI'ORíA sc rcscrva cl derccho de rctlizar Ios ajustcs que

ns¡dcre pertincntes previa a la aprobación del cenillcado de liquidación llnal

¡l clso dc que la EN'I'IDAD EJI'ICU'|.ORA. no prescntc ¡ la CON'I lt^'l AN'l l'l cl Ccrtil'ic do dc

iquidación Final dentro dcl plazo previsto, la CON'IRA'I'AN'l'¡l debcrá claborar y aprobar cn bdse a

planilla de cómpulo de servicios prcstados el Cenificado de l,iquidación liinal, cl cual será notiflcado

la IINTIDAD tIJECUTORA.

n la liquidación dcl contrato se establecerán los saldos a l'avor o en contra, la dcvolttción o clec!¡c¡ón

c garantias, cl cobro de rnultas y pcnalidades, la rccupcraciÓn del anticipo y lodo otro aspccto quc

pliquc la liquidación dc deudas y acrecencias cntre las pales por tcrminac¡ón del contrato por

mplimiento o rcsolución del rnismo

d-Y---iE:\e ¡¡¡{¡a¡ a,

\ffiv

@

INSpllc'l'Ol¡i^ y h CON'l'lL^'l AN-l U ¡ro da(in por linalizadu la lic¡uidaci(rn tle l contrrto. si la

N'l'IDAD tIJUCU'I'ORA no hubic'se curnplido con todas sus obligacioncs de acucrdo a los tdrnlinos

el c()l1lri:llo )
sPl,t("rolU

dc sus docurnc¡rlos anexos, por lo que la CON'l'R^1AN'l l'l a través dc la

A podrán cl'cctuar corrcccioncs en el Ccrtillcado dc LiqLridación Irinal aprobado

scrvándose el derecho de que aún dcspués del pago linal. cn caso de cstablcccrsc anomalias. sc pueda

blener por la via coactiva liscal. por la naturaleza ad¡ninistr¿tiva del Contralo. la rcstitución dc saldos

uc rcsultasen como indcbida¡¡ente pagados a la llN'flDAD l:JI'lCUI'ORA.

I cierre de contralo deberá ser acreditado con un Cer1iflcado dc Cumplimicnto dc Contrato. otorgado

r ta Autoridad competentc de la CON'I'RA'I'AN'l'1) luego de concluido el trár¡itc preced!'ntementc

pccilicado

ste cicrre dc Contrato no libcra dc responsabilidadcs a la EN'l'IDAD EJIICU'fORA. por ncgligencia

impcricia quc ocasionasen daños postcriorcs sobrc cl objeto dc contratlción.

RICttsIMA Sr]X]'A. - (PROCUDIMlUN',l'O Dlt PAGO Dl']t, CER',I IFICADO DE

IQU IDACIÓN ['INAL) t,a l]N'l'l DAD UJECUI'ORA dcbcr'h 1e ncr prcscntc quc dcberír rlcscontarsc

I impone del Ccrtillcado de t-iquidación Final los siguientes conceptos

a) Sumas anteriores ya pagadas en los certillcados.
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b) Reposición de daños. si hubiere.

c) El porcentaje conespondiente a la recuperación del anticiPo si hubiera saldos Pendicntes.
d) Las multas y pcnalidades. si hubiere.

e) Por la protocolización del contrato, si este pago no se hubiere hecho cf'cctivo opolunamente.

imismo, la ENTIDAD EJECU't'ORA podrá establecer e¡ importc de los pagos a los cuales considerc
r derccho, que hubiescn sido rcclamados sus(L'nlada y oponuna¡nentc (dcntro dc los dicz ( l0) dias

cndario dc succdido el hccho rluc origirró cl rculano) y qLtc no hLrbicsc sido plgitdo por lrt

oN1 RA',r'AN',r'rl

rado así el Ccrtificado de t-iquidación Final y debidamentc aprobado por la TNSPUC't'ORíA. ésta

remitini a la dependencia de la CONTRA-IAN1'[) que realiza el seguimicnto del scrvicio. para su

onocimiento, quien en su caso requerirá las aclaraciones qtrc considere pcrt¡nentcs: dc no existir
bservación alguna para el procesamicnto del pa8,o, autorizará el m¡smo.

ste proccso utilizará los plazos prev¡stos en la Cláusula Vigdsirna Séptirna dcl prescntc Contrato. para

lpago de saldos en caso quc cxislicscn

RIGílSlMA SÉP'l'lMA. - (CONü'ORMIDAD) tin señal dc conlbrnriclad y para sr¡ licl y cstricto

umplirniento suscriben el presente Contrato, en c¡nco (5) ejemplares de un mismo tcnor y validez. el lng.

arlos Enrique Vargss lrazán. y la empresa CABARO S.R.L., con reprcsentaciÓn legal de la scñora

iliana Ramirez Paredes.

sle documento. conforme a disposiciones legales de control fiscal vigenles, será reg¡strado ante la

ontraloria Ceneral dcl Estado.

sted Señor Notario sc scrvirá insenar todas Ias dernhs cláusulas quc l'uescn dc cstilo y scguridad

suscrito en la ciudad de Santa Cruz. el 2l de rnayo dc 2025

I ng. ( rtlkrs l:nrir¡u
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